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 PRESENTACIÓN  

En cumplimiento de las facultades conferidas por el artículo 42, fracción X de la 

Ley para el Control de Entidades Paraestatales del Estado de Aguascalientes, así 

como por el artículo 17, fracción XI del Estatuto Orgánico de la Secretaría 

Ejecutiva del Sistema Estatal Anticorrupción de Aguascalientes, se presenta este 

Informe. Este documento detalla el desempeño y las actividades realizadas por la 

Secretaría Ejecutiva durante el período de enero a junio de 2024. 

El informe se divide en tres capítulos. El primero describe las actividades de la 

Dirección General de Vinculación y Políticas Públicas, encargada de diseñar y 

evaluar programas para prevenir y detectar corrupción, realizar estudios 

especializados, apoyar en la difusión eventos de la Secretaría Ejecutiva del Sistema 

Estatal Anticorrupción, y promover la integridad en la ciudadanía y el sector 

público.  

El segundo capítulo aborda las actividades de la Dirección General Jurídica, que 

brinda asesoría jurídica en contratos y convenios, maneja controversias legales, 

apoya los trabajos de órganos colegiados de la Secretaría Ejecutiva y del Comité 
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Coordinador del Sistema Estatal Anticorrupción, y gestiona las obligaciones de 

transparencia y solicitudes de acceso a la información. 

El tercer capítulo detalla las funciones de la Dirección General de Administración, 

responsable de gestionar y supervisar los recursos humanos, financieros y 

materiales de la Secretaría Ejecutiva, garantizando su correcto funcionamiento, la 

aplicación honesta y transparente de recursos, el desarrollo de la Plataforma 

Digital Estatal, y la implementación de la política de operación informática y su 

seguridad. 

La presentación de este informe de actividades ante la Junta de Gobierno de la 

Secretaría Ejecutiva es un ejercicio crucial de rendición de cuentas, reafirmando el 

compromiso de la institución con la transparencia y la eficiencia en el uso de los 

recursos públicos. Este documento no solo detalla el progreso de las acciones 

emprendidas por las distintas áreas de la Secretaría Ejecutiva durante el primer 

semestre del año, sino que también muestra cómo estas contribuyen a los 

objetivos del Sistema Estatal Anticorrupción. La rendición de cuentas es esencial 

para mantener la confianza de la ciudadanía en nuestras instituciones y garantizar 

que cada esfuerzo realizado fortalezca un gobierno honesto y transparente. 
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DIRECCIÓN GENERAL DE VINCULACIÓN Y POLÍTICAS PÚBLICAS 

CAPÍTULO 1 

La Dirección General de Vinculación y Políticas Públicas es el área encargada de 

proyectar, diseñar, operar y evaluar programas encaminados a prevenir y detectar 

hechos de corrupción; de realizar y dar seguimiento a los estudios especializados 

en materia de combate a la corrupción; de apoyar la celebración de foros y 

concursos de la Secretaría Ejecutiva del Sistema Estatal Anticorrupción (en 

adelante, Secretaría Ejecutiva o SESEA); además de difundir las actividades y 

logros del Sistema Estatal Anticorrupción de Aguascalientes como de la propia 

SESEA, además de promover una cultura de la integridad entre la ciudadanía y el 

sector público. 

SEGUIMIENTO A LOS PROGRAMAS PRESUPUESTARIOS 

De acuerdo con el artículo 3, fracción LXXIV de la Ley de Presupuesto, Gasto 

Público y Responsabilidad Hacendaria del Estado de Aguascalientes y sus 

Municipios, el Sistema de Evaluación del Desempeño (SED) se define como un 

conjunto de elementos metodológicos diseñados para realizar una valoración 

objetiva del desempeño de los programas. Esto se realiza mediante la verificación 

del grado de cumplimiento de metas y objetivos, utilizando indicadores de 

desempeño que permiten evaluar el impacto social de dichos programas. 

Paralelamente, el Presupuesto basado en Resultados (PbR), descrito en el artículo 

3, fracción LVIII de la misma ley, consiste en un conjunto de procesos y 

herramientas destinados a respaldar las decisiones presupuestarias. Este enfoque 

se caracteriza por la incorporación sistemática de la información obtenida de la 

evaluación del uso de los recursos públicos. Su propósito principal es incentivar a 

los ejecutores de gasto a alcanzar los resultados esperados, mejorando así la 

calidad del gasto público y fomentando una rendición de cuentas adecuada. 
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En el marco jurídico de Aguascalientes, la legitimidad de un sistema de 

planificación del desarrollo y de un proceso de programación y presupuestación 

que orienten el gasto público hacia los objetivos, metas y estrategias delineados 

en el Plan de Desarrollo Estatal 2022-2027, se fundamenta en el primer párrafo 

del artículo 7º A de la Constitución Política del Estado de Aguascalientes. 

Adicionalmente, los artículos 7º, 12 fracción I, 18 y 65 de la Ley de Presupuesto, 

Gasto Público y Responsabilidad Hacendaria del Estado de Aguascalientes y sus 

Municipios complementan este marco normativo, regulando la adecuada gestión 

de los recursos públicos. 

En la esfera institucional, los responsables de la ejecución del gasto público deben 

estructurar programas presupuestarios para organizar las asignaciones de 

recursos disponibles. Estos programas no solo deben alinearse con los bienes y 

servicios públicos o las actividades de apoyo necesarias para cumplir con los 

objetivos institucionales, sino que también deben armonizarse con los objetivos, 

metas y estrategias delineados en el Plan de Desarrollo Estatal 2022-2027. 

En el primer semestre de 2024, la SESEA registró en el Sistema Estatal de 

Planeación, Programación, Evaluación y Seguimiento Institucional (SEPPESI) la 

información correspondiente a los programas presupuestarios: 

1. 10303 Sistema Estatal Anticorrupción, a cargo de la Secretaría Ejecutiva; así 

como el 

2. 10304 Combate a la Corrupción, del Comité de Participación Ciudadana.  

Este proceso se llevó a cabo siguiendo los lineamientos de la metodología del 

marco lógico, elaborando los árboles de problemas y objetivos, así como las 

Matrices de Indicadores de Resultados (MIR) y las Fichas de Indicadores de 
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Desempeño (FID). De esta manera, se garantizó la coherencia y eficacia en la 

integración de datos relevantes en el sistema. 

En su Programa Presupuestario (Pp) 10303 de 2024, la SESEA estableció nueve 

actividades como prioritarias, a las cuales dio seguimiento mediante cuatro 

indicadores a nivel componente, logrando un avance promedio del 54% al mes de 

junio. 

INDICADORES A NIVEL COMPONENTE DEL PROGRAMA PRESUPUESTARIO 
10303 DE LA SESEA. MESES DE ENERO A JUNIO DE 2024 

FUENTE: ELABORACIÓN PROPIA. 
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A continuación, se presenta un desglose de las actividades incluidas en el 

Programa Presupuestario 10303 de la Secretaría Ejecutiva. 

ACTIVIDADES A REALIZAR POR COMPONENTE DEL PROGRAMA 
PRESUPUESTARIO 10303 DE LA SESEA. EJERCICIO FISCAL 2024 

FUENTE: ELABORACIÓN PROPIA. 

Finalmente, el Programa Presupuestario 10304, gestionado por el Comité de 

Participación Ciudadana, logró un avance promedio del 50% hasta el mes de junio. 

El indicador que mide el programa, evalúa la representación de los miembros del 



 

 9 

Comité de Participación Ciudadana en los Órganos Colegiados de la Secretaría 

Ejecutiva (Comisión Ejecutiva y Junta de Gobierno) y en el Comité Coordinador 

del Sistema Estatal Anticorrupción de Aguascalientes. A continuación, se presenta 

el avance mensual alcanzado en este indicador. 

INDICADORES A NIVEL COMPONENTE DEL PROGRAMA PRESUPUESTARIO 
10304 DEL COMITÉ DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA. MESES DE ENERO A 
JUNIO DE 2024 

FUENTE: ELABORACIÓN PROPIA. 

ELABORACIÓN DE ESTUDIOS ESPECIALIZADOS EN MATERIA DE COMBATE 
A LA CORRUPCIÓN 

El nuevo esquema de combate a la corrupción derivado de la reforma 

constitucional del año 2015, ha motivado una participación más amplia de la 

ciudadanía a través de la denuncia. Muestra de ello, es que los Censos de 

Gobierno coordinados por la SESEA, reportan que el número de denuncias 

recibidas por los órganos internos de control por presuntas faltas administrativas 

presentadas por particulares ha incrementado de 229 en el corte de 2020; a 306 

en el corte de 2021; a 302 en el corte de 2022; y a 439 en el corte de 2023. Esto 

es, un incremento de 91.7% en 3 años. 
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En materia penal, este impulso se ha visto reflejado en el incremento del número 

de carpetas de investigación iniciadas por la Fiscalía Especializada en Combate a 

la Corrupción: de 36 carpetas iniciadas en 2019; a 34 en 2020; a 46 en 2021; a 40 

en 2022; y a 46 en 2023. Un aumento de 28% en 4 años. Sin embargo, aún no ha 

sido emitido el estándar de datos del Sistema de denuncias públicas de faltas 

administrativas y hechos de corrupción (Sistema 5) de la Plataforma Digital 

Nacional, previsto como un mecanismo único para presentar denuncias, y 

simplificar el trámite y seguimiento de las mismas por parte de los denunciantes. 

En este contexto, el Comité Coordinador del Sistema Estatal Anticorrupción de 

Aguascalientes, a través de su Programa de Trabajo 2024, instruyó a su Secretaría 

Ejecutiva para que elaborara una guía con la información más relevante para llevar 

a cabo del proceso de denuncia de una manera efectiva y segura. 

GUÍA PARA DENUNCIAR FALTAS ADMINISTRATIVAS Y DELITOS POR HECHOS 
DE CORRUPCIÓN EN AGUASCALIENTES 

 

En la Sesión Ordinaria del Comité Coordinador del 20 de junio 

de 2024, la Secretaría Técnica entregó la Guía para Denunciar 

Faltas Administrativas y Delitos por Hechos de Corrupción en 

Aguascalientes; documento que ilustra con ejemplos prácticos, 

las conductas que la ley prohíbe tanto a servidores públicos 

como a particulares (incluyendo a las empresas y a las 

asociaciones civiles) así como sus consecuencias administrativas 

y penales. 

Ofrece al denunciante un directorio de las autoridades encargadas de recibir su 

denuncia, así como de brindarle asesoría jurídica gratuita. Además, a través de la 
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Cartilla de los Derechos de los Denunciantes de Faltas Administrativas, explica de 

manera clara y accesible, los derechos que le asisten a la persona que denuncia. 

ELABORACIÓN DEL PROYECTO DE ESTRATEGIA DE COMUNICACIÓN 
SOCIAL 

En la XXII Sesión Ordinaria de la Junta de Gobierno de la SESEA del 30 de enero 

de 2024, se sometió a consideración de este órgano colegiado el acuerdo número 

ACT-CC-SESEA/30/01/2024.06 que contiene la Estrategia anual de Comunicación 

Social 2024 de la Secretaría Ejecutiva, estableciendo como temas a difundir: 

 

1. Plataforma Digital Estatal 

2. Política Estatal Anticorrupción 

3. Estudios y reportes en materia de combate a la 

corrupción 

4. Recomendaciones no vinculantes 

5. Funcionamiento y logros del Sistema Estatal 

Anticorrupción y su Secretaría Ejecutiva 

DISEÑO Y PRODUCCIÓN DE CONTENIDOS PARA REDES SOCIALES CON 
BASE EN LA ESTRATEGIA DE COMUNICACIÓN SOCIAL 

En un entorno social en constante cambio, el diseño y producción de contenidos 

de utilidad para nuestra audiencia, es crucial. Apoyándonos en una sólida 

estrategia de comunicación social, hemos optimizado nuestras publicaciones en 

Facebook, Instagram, X, y Youtube para maximizar el alcance, el compromiso y el 

impacto positivo de nuestras redes sociales. 
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CREACIÓN DEL BLOG DEL SISTEMA ESTATAL ANTICORRUPCIÓN 

El Programa de Trabajo Anual 2024 del Comité Coordinador incluyó la creación 

de un blog, coordinado por la Secretaría Ejecutiva, para que cada integrante del 

Comité Coordinador publique información relacionada con el combate a la 

corrupción. Para dar operatividad al mencionado micrositio, la Secretaría Ejecutiva 

estableció una estructura conformada por enlaces de comunicación designada 

específicamente para proveer información a esta herramienta de difusión del 

Sistema Estatal Anticorrupción, quedando encargada la Secretaría Técnica de 

homologar la imagen gráfica y el contenido de los mensajes, así como de replicar 

estas publicaciones en las redes sociales de la SESEA. 
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Durante el periodo reportado en este informe, se publicaron 48 artículos en el 

Blog por parte de las autoridades del Comité Coordinador y la propia Secretaría 

Ejecutiva, lo que denota el compromiso de estas instituciones con la rendición de 

cuentas. El Blog del Sistema Estatal Anticorrupción puede ser consultado en: 

https://blog.seaaguascalientes.org/ 

ELABORACIÓN DE LA REVISTA ÍNTEGRUS 

En la VII Sesión Ordinaria del Consejo Editorial de la SESEA, celebrada el 5 de 

marzo de 2024, se analizaron los lineamientos editoriales de la Revista Íntegrus, 

debido a la frecuencia con la que se están recibiendo textos para la elaboración 

de sus números, siendo coincidentes las y los integrantes del Consejo en mantener 

su periodicidad, y en su caso, redoblar esfuerzos para recibir la afluencia de 

materiales necesaria. 

Para la elaboración del Número 7, correspondiente a los meses de julio a 

diciembre de 2023, los siguientes textos se encuentran en proceso de dictamen: 

https://blog.seaaguascalientes.org/
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1. Ensayo: ¿Existe el derecho humano a un ambiente libre de corrupción? 

2. Artículo: El punto ciego del combate a la corrupción en Aguascalientes, 

tras 20 años de la celebración de la Convención Mérida 

3. Artículo: Tolerancia a la corrupción: Un análisis en Aguascalientes 

mediante la Encuesta en materia de Anticorrupción y Cultura de la 

Integridad 2023 

4. Artículo: Brecha de género en la participación política, representación 

pública y en el control de la corrupción en México 

Nos encontramos en la espera de la dictaminación de los trabajos turnados, para 

en su caso proceder a la elaboración del número respectivo. 

ENTREGA DEL PROYECTO DE PROGRAMA DE TRABAJO DEL COMITÉ 
COORDINADOR PARA EL AÑO 2024 

El Programa de Trabajo 2024 del Comité Coordinador fue un proyecto que se 

trabajó de manera colaborativa con los integrantes del Comité Coordinador desde 

el mes de noviembre de 2023, cuando se puso a disposición de dichas 

instituciones, un formato en línea con algunos resultados relevantes de la 

evaluación de la Política Estatal Anticorrupción, y en relación al cual, las diversas 

instituciones plantearon un primer grupo de medidas a adoptar. 
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Seguidamente, la SESEA coordinó seis mesas temáticas con las instituciones 

integrantes del Comité Coordinador local, así como un ejercicio interno entre sus 

direcciones, producto de lo cual se elaboró el proyecto con 42 actividades, que 

fue sometido a consideración del Comité Coordinador en su Sesión Ordinaria 

celebrada el 21 de marzo de 2024. 

En tal sesión, de manera posterior al análisis del reporte de seguimiento a las 

recomendaciones del primer trimestre de 2024, los integrantes del Comité 

Coordinador local determinaron adicionar una actividad 43, consistente en 

“determinar acciones derivadas del incumplimiento a recomendaciones del 
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Comité Coordinador, atendiendo el ámbito de competencia de cada integrante 

del propio Comité”. Acción que motivó el Acuerdo por el que se autorizan 

Mecanismos de Cumplimiento de las recomendaciones no vinculantes derivadas 

del Sexto Informe Anual de este Comité Coordinador, a fin de informar a los entes 

públicos sobre las consecuencias legales ante la falta de atención a dichas 

recomendaciones, aprobado en la Sesión Extraordinaria del 9 de abril de 2024. 

En lo que corresponde a las actividades a cargo de la Secretaría Ejecutiva, la 

siguiente imagen resume los avances en su cumplimiento, mismos que fueron 

presentados en la sesión del Comité Coordinador realizada el 20 de junio.  

 

ACTUALIZACIÓN DEL CATÁLOGO DE PREGUNTAS DEL SISTEMA DE 
EVALUACIÓN Y SEGUIMIENTO DE LA POLÍTICA ESTATAL 
ANTICORRUPCIÓN (SES-PEA) 

Entre las principales revisiones y ajustes realizados al Catálogo de preguntas del 

SES-PEA, podemos enunciar: 

1. Ajuste al formato A2J (Consejo de la Judicatura) y eliminación del formato 

SCJ (Régimen especial de funcionarios del Poder Judicial), relacionados al 

nuevo régimen especial de responsabilidad administrativa de los servidores 
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públicos del poder judicial, motivados por la publicación de la Ley Orgánica 

del Poder Judicial del Estado de Aguascalientes, el 27 de diciembre de 

2023, que establece un procedimiento distinto para investigar, substanciar 

y resolver faltas administrativas. 

2. Se inactivan preguntas y se cambian preguntas del formato O01 

(Contraloría del Estado) a los formatos O07 (Secretaría de Administración) 

y O11 (Patrimonio inmobiliario del Estado –SAE-), atendiendo a la 

sustitución del Registro Administrativo de la Propiedad Pública 

(administrado por la Contraloría) al Registro Estatal de Bienes (administrado 

por la Secretaría de Administración). Lo anterior conforme a la Ley de Bienes 

para el Estado, el 27 de diciembre de 2023. 

3. Se ajustan textos de ayuda conforme a la Ley de Bienes para el Estado, el 

27 de diciembre de 2023. 

4. Se crean preguntas en el formato A2J relacionadas con la Consejería 

Visitadora y el control del patrimonio inmobiliario. Se eliminan preguntas 

relativas a la imposición de medidas disciplinarias. Ello, atendiendo a la Ley 

Orgánica del Poder Judicial y la Ley de Bienes para el Estado, publicadas el 

27 de diciembre de 2023. 

5. Se sustituyen preguntas de los formatos O11, O02 (Poder Legislativo), SOA 

(Organismos Autónomos) y SOD (Administración pública descentralizada) 

atendiendo a las nuevas disposiciones de la Ley de Bienes para el Estado. 

6. Se revisó la redacción de las preguntas relacionadas con el Código Urbano 

para el Estado publicado el 20 de diciembre de 2022 en los formatos O09 

(Secretaría de Planeación, Participación y Desarrollo –Cuestionario Urbano-

) y SMU (Administración Municipal Centralizada) pues durante una parte del 
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corte 2023, el Código de Ordenamiento Territorial, Desarrollo Urbano y 

Vivienda para el Estado (ahora abrogado) estuvo vigente. 

7. Se renombra el formato A2S, Sala Administrativa por A2S, Tribunal de 

Justicia Administrativa y se revisa la redacción del formato atendiendo a la 

entrada en funcionamiento del Tribunal de Justicia Administrativa el 8 de 

enero de 2024. 

8. Se inactivan preguntas con información redundante en los formatos O07, 

SDS (Secretarías de Desarrollo Social municipales), SOD y SPM (Entes 

paramunicipales). 

9.  Se homologa la estructura de las preguntas relativas a programas sociales, 

relacionadas con los indicadores 051, 052, 085, 086 y 095, así como con los 

cuadros 226 y 231, de los formatos O04 (Secretaría de Desarrollo Social 

Estatal), SDS, SOA, SOD y SPM, para que desglosen la información por nivel 

de gobierno. Ello con la finalidad de mejorar la comparabilidad de las 

respuestas correspondientes con las de las preguntas del indicador 018, las 

variables 021.a y 109.b, y los cuadros 304, 305 y 306 del Censo de gobierno, 

y reducir posibles errores de interpretación del usuario. 

10.  Con el fin de reasignar preguntas del formato SMU, al SDS y al SRH 

(Especial para departamento de recursos humanos u homólogos), se 

verificaron los códigos municipales, y los bandos de policía y gobierno de 

los once municipios, así como diversos reglamentos relacionados con las 

áreas de patrimonio inmobiliario, desarrollo territorial y urbano, servicios, 

limpieza y aseo público, finanzas, administración y tesorería, desarrollo 

social y concertación. A partir del ejercicio censal de 2024, dichas preguntas 

se redirigirán a los servidores públicos competentes, mejorando la calidad 

de la respuesta. También se crean los formatos SPI (Patrimonio inmobiliario 
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municipal), SGD (gobierno digital municipal), SFM (Tesorerías municipales), 

SDU (Direcciones de Desarrollo Urbano) y SEP (Secretarías de Servicios 

Públicos) con el fin de dirigir los cuestionarios a las unidades administrativas 

competentes. Finalmente, se elimina el formato SMU (Administración 

Municipal Centralizada). 

11. Se analizaron las observaciones de las salidas con elevada frecuencia de 

respuesta no aplica, relativas a programas sociales, así como a recursos 

humanos; observaciones que dan a entender que correspondería cero como 

respuesta. Se cambia la redacción, se agregan instrucciones a la pregunta, 

y se agrega texto de ayuda a dichas preguntas. 

12. Se inactivan preguntas creadas de manera provisional. 

13. Se están analizando la Agenda Digital Aguascalientes 2022-2027, así como 

la Estrategia Estatal de Mejora Regulatoria 2023, con la finalidad de 

actualizar el formato O06 (Secretaría de Innovación y Gobierno Digital). 

CARGA DE ENLACES EN EL SISTEMA DE EVALUACIÓN Y SEGUIMIENTO DE 
LA POLÍTICA ESTATAL ANTICORRUPCIÓN (SES-PEA) 

Previo a la solicitud que se enviará en el mes de agosto solicitando a los titulares 

de los entes públicos que designen a sus enlaces para que funjan como 

informantes en el ejercicio del Censo de Gobierno 2024, se dio inicio a un proceso 

de revisión de las cargas asignadas a cada usuario para incrementar la calidad de 

la información. Entre los cambios más sustantivos se tiene: 

1. Se eliminaron las cargas para los informantes correspondientes a los 

formatos SMU, Formato especial para la administración municipal 

centralizada y SCJ, Régimen especial de funcionarios del Poder Judicial. 
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2. Se reasignó la carga del formato A2S, Sala Administrativa (instancia del 

Poder Judicial extinta en 2023) al Tribunal de Justicia Administrativa. 

3. Se relevó al órgano de control del Poder Judicial de la carga del formato 

A03, Órganos internos de control sin representación en el Comité 

Coordinador local y se le asignó en su lugar la carga del SPJ, Órgano Interno 

de Control del Poder Judicial. 

4. Se crearon las cargas SPI para los encargados del patrimonio inmobiliario 

municipal, SGD para las áreas municipales encargadas de gobierno digital, 

SFM para las secretarías de finanzas municipales (o su homólogo), SDU, 

para las direcciones de desarrollo urbano municipal, y SEP, para las 

secretarías de servicios públicos. 

COLABORAR CON LA DIRECCIÓN GENERAL JURÍDICA EN LA 
ELABORACIÓN DEL SEMÁFORO DE SEGUIMIENTO DE LAS 
RECOMENDACIONES DERIVADAS DEL SEXTO INFORME DEL COMITÉ 
COORDINADOR LOCAL 

Conjuntamente con la Dirección General Jurídica de la SESEA, la Dirección General 

de Vinculación y Políticas Públicas ha elaborado dos reportes trimestrales para el 

Comité Coordinador, durante el presente año, con formato de semáforo, en el 

que se expone el progreso de las autoridades recomendadas en el cumplimiento 

de cada recomendación recibida. 

Un resumen con el avance de las recomendaciones se encuentra disponible en el 

Capítulo de la Dirección General Jurídica, en este documento. 

PROCESAMIENTO Y ANÁLISIS DE LAS RESPUESTAS DE LOS INTEGRANTES 
DEL COMITÉ COORDINADOR PARA ELABORAR EL SEMÁFORO DE 
SEGUIMIENTO DE SU PROGRAMA DE TRABAJO PARA EL AÑO 2024 
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En su Sesión Ordinaria celebrada el 20 de junio de 2024, el Comité Coordinador 

recibió el Semáforo con el avance de las actividades de su Programa de Trabajo 

2024, siendo sus principales progresos: 

1. La aprobación, por parte del Comité Coordinador local, de los Lineamientos 

Tipo, que regulan el proceso de verificación de las declaraciones de situación 

patrimonial de los servidores públicos, instrumento orientador que habrá de 

facilitar a los órganos de control, la emisión de su normativa propia en la 

materia de evolución patrimonial (Actividad 31 del Programa de Trabajo 

2024 del Comité Coordinador). 

2. Entrega de la Guía para Denunciar Faltas Administrativas y Delitos por 

Hechos de Corrupción en Aguascalientes, herramienta para difundir los 

derechos de los denunciantes y promover la cultura de la denuncia 

(Actividad 20), como se hizo referencia en párrafos que anteceden. 

3. Creación del Blog del Sistema Estatal Anticorrupción, para que los 

integrantes del Comité Coordinador cuenten con un canal para difundir en 

línea su actividad y facilite a la ciudadanía información actual y oportuna en 

la materia (Actividad 19), tal y como se describió con anterioridad al 

mencionar la actividad específica. 

4. El mecanismo para el cumplimiento de las recomendaciones no vinculantes 

derivadas del Sexto Informe Anual, aprobado por el Comité Coordinador 

local, por medio del cual se ha dado orientación, así como vista a las 

autoridades competentes para deslindar responsabilidades, en su caso, por 

las omisiones. (Actividad 43). 

5. Generación de una vista estadística para el Sistema de información de 

contrataciones públicas (Sistema 6) de la Plataforma Digital Estatal, interfaz 
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que reutiliza los datos recabados bajo el Estándar de Datos para las 

Contrataciones Abiertas en México, EDCA-MX, facilitando a los Usuarios el 

análisis de la información reportada que, a la fecha, suma transacciones por 

más de 346 millones de pesos (Actividad 36). 

6. Actualización y mejoras del SES-PEA. La Dirección General de Vinculación y 

Políticas Públicas de la Secretaría Ejecutiva, envío de 11 mejoras al 

Departamento de Informática y Plataforma Digital Estatal, siendo que en el 

mes de junio dicho departamento hizo entrega de una versión de prueba 

con 10 mejoras al SES-PEA, facilitando la identificación de inconsistencias 

en los datos, en beneficio de la calidad de la información de los censos de 

gobierno coordinados por la SESEA (Actividad 5). 

7. Los municipios de Cosío y San José de Gracia llevaron a cabo convocatorias 

de cabildo abierto, mecanismo de participación que permite acceder a 

ventanas de oportunidad para recibir propuestas ciudadanas para el 

correcto manejo de los recursos públicos (Actividad 25). 

8. El Órgano Interno de Control de la administración centralizada en el 

municipio de Calvillo, promovió que su homólogo en el Organismo 

Operador de Servicios de Agua, cumpliera con lo dispuesto en la Ley 

General de Archivos, específicamente al contar un programa de 

capacitaciones en materia de gestión documental y administración de 

archivos, así como prever la realización auditorías archivísticas (Actividad 

33). 

CAPACITACIÓN EN TEMÁTICAS PROPIAS DEL COMBATE A LA 
CORRUPCIÓN 

Los días 30 de enero y 29 de mayo de 2024, se impartieron, respectivamente, una 

capacitación en materia de integridad, y otra sobre control interno y ambiente de 
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control. En ambos casos, la capacitación estuvo dirigida al personal de la Dirección 

de Regulación Sanitaria del Instituto de Servicios de Salud del Estado de 

Aguascalientes. 

OTROS TEMAS DE INTERÉS 

ACTUALIZACIÓN DEL SISTEMA DE EVALUACIÓN Y SEGUIMIENTO DE LA 

POLÍTICA ESTATAL ANTICORRUPCIÓN (SES-PEA) 

El SES-PEA es una herramienta tecnológica que permite al Comité Coordinador 

integrar y comparar datos proporcionados por diversas instituciones estatales y 

municipales. Este sistema forma parte del programa transversal llamado 

Anticorrupción y Plataforma Digital Estatal, incluido en el Plan de Desarrollo 

Estatal 2022-2027. 

Debido a su rol fundamental, el Sistema de Evaluación y Seguimiento de la Política 

Estatal Anticorrupción requiere ajustes periódicos para su mejor funcionamiento, 

especialmente porque es utilizado de manera anual por más de 250 enlaces 

informantes que participan en los Censos de gobierno coordinados por la 

Secretaría Ejecutiva. 

Por ello, en coordinación con la Dirección General de Administración y los 

Departamentos de Políticas Públicas y de Sistemas Informáticos y Plataforma 

Digital, se evaluó la viabilidad de múltiples mejoras para el SES-PEA. Estas mejoras 

están diseñadas para: 

1. Facilitar el monitoreo realizado por la Secretaría Ejecutiva durante la etapa 

de recolección de información. 
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2. Mejorar la atención y resolución de dudas planteadas por las y los enlaces 

institucionales de los entes públicos. 

3. Incrementar la calidad de los reportes generados a través del SES-PEA, lo 

que a su vez elevará la precisión y fiabilidad de la información contenida en 

los Censos de gobierno coordinados por la Secretaría Ejecutiva.  
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 DIRECCIÓN GENERAL JURÍDICA 

CAPÍTULO 2 

La Dirección General Jurídica es la unidad responsable de supervisar el correcto 

apego normativo de los órganos de gobierno de la SESEA, así como de las 

actividades de la propia entidad, ejerciendo las atribuciones que le otorga el 

artículo 22 del Estatuto Orgánico de dicho organismo público descentralizado. 

Sus principales funciones son: asesorar jurídicamente en la celebración de 

contratos y convenios; intervenir en las controversias que puedan afectar el interés 

jurídico de la Secretaría Ejecutiva; dar asistencia y seguimiento a los trabajos 

desarrollados por los distintos órganos colegiados de la SESEA y del Comité 

Coordinador del Sistema Estatal Anticorrupción, incluyendo la elaboración de 

proyectos de acuerdo; y dar trámite al cumplimiento de obligaciones en materia 

de transparencia, así como a solicitudes de acceso a la información y protección 

de datos personales. 

ACTUALIZACIÓN CONTÍNUA DE LA INTEGRACIÓN DE LA JUNTA DE 
GOBIERNO DE LA SESEA, EN EL REGISTRO PÚBLICO DE ENTIDADES 
PARAESTATALES 

En cumplimiento del artículo 27 fracción IV de la Ley para el Control de las 

Entidades Paraestatales, que mandata que los nombramientos de quienes 

conforman los Órganos de Gobierno de dichas entidades, se inscriban en el 

Registro Público de Entidades Paraestatales, se remitieron los oficios a la 

autoridad correspondiente, quedando documentada la designación de los nuevos 

integrantes, a saber:  
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CAMBIOS EN LA INTEGRACIÓN DE LA JUNTA DE GOBIERNO DE LA SESEA. 
ENERO A JUNIO DE 2024 

FUENTE: ELABORACIÓN PROPIA. 

PREPARACIÓN, ATENCIÓN Y SEGUIMIENTO DE LAS SESIONES DE LOS 
ÓRGANOS DE LA SESEA, Y DEL SISTEMA ESTATAL ANTICORRUPCIÓN 

En el primer semestre de 2024, se prepararon y desahogaron 23 sesiones de los 

distintos órganos del Sistema Estatal Anticorrupción y de la Secretaría Ejecutiva, 

como son el Comité Coordinador; la Junta de Gobierno; la Comisión Ejecutiva; el 

Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios; el Comité de Bienes 

Muebles; el Consejo Editorial; la Unidad de Igualdad de Género; el Grupo 
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Interdisciplinario para la Valoración Documental; así como del Comité de 

Transparencia del propio organismo descentralizado. Dichas sesiones se 

celebraron en las siguientes fechas: 

SESIONES CELEBRADAS POR EL COMITÉ COORDINADOR. ENERO A JUNIO 
DE 2024 

 

 

 

 

FUENTE: ELABORACIÓN PROPIA. 

EN LA IMAGEN: LIC. JAIME GERARDO BELTRÁN MARTÍNEZ (TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA); LIC. BRENDA 
ILEANA MACÍAS DE LA CRUZ (SESEA); LIC. JUAN PABLO GÓMEZ DIOSDADO (CONTRALORÍA); DR. JOSÉ DE JESÚS SUÁREZ 

MARISCAL (COMITÉ DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA); LIC. JORGE ARMANDO GARCÍA BETANCOURT (INSTITUTO DE 
TRANSPARENCIA DEL ESTADO); LIC. MA. GEMA DEL ROCÍO MONTERO VALENCIA (FISCAL ESPECIALIZADO EN EL 

COMBATE A LA CORRUPCIÓN DEL ESTADO); MAGISTRADA JUANA PATRICIA ESCALANTE JIMÉNEZ (REPRESENTANTE DEL 
CONSEJO DE LA JUDICATURA). COMISIONADAS Y COMISIONADOS DEL CPC; ENLACES DE COMITÉ COORDINADOR Y 

MTRA. NANCY CAMACHO, DE SESNA. 
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SESIONES CELEBRADAS POR LA JUNTA DE GOBIERNO DE LA SESEA. 
ENERO A JUNIO DE 2024 

 
  

FUENTE: ELABORACIÓN PROPIA. 

SESIONES CELEBRADAS POR LA COMISIÓN EJECUTIVA. ENERO A JUNIO 
DE 2024 

 

 

FUENTE: ELABORACIÓN PROPIA. 

SESIONES CELEBRADAS POR EL COMITÉ DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS. ENERO A JUNIO DE 2024 

 

 

 

 

 

FUENTE: ELABORACIÓN PROPIA. 

SESIONES CELEBRADAS POR EL COMITÉ DE BIENES. ENERO A JUNIO DE 
2024 

 

FUENTE: ELABORACIÓN PROPIA. 

SESIONES CELEBRADAS POR EL CONSEJO EDITORIAL DE LA SESEA. ENERO 
A JUNIO DE 2024 

 

 

FUENTE: ELABORACIÓN PROPIA. 
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SESIONES CELEBRADAS POR EL COMITÉ DE TRANSPARENCIA. ENERO A 
JUNIO DE 2024 

 

 

FUENTE: ELABORACIÓN PROPIA. 

SESIONES CELEBRADAS POR LA UNIDAD DE IGUALDAD DE GÉNERO. 
ENERO A JUNIO DE 2024 

 

 
FUENTE: ELABORACIÓN PROPIA. 

SESIONES CELEBRADAS POR EL GRUPO INTERDISCIPLINARIO PARA LA 
VALORACIÓN DOCUMENTAL. ENERO A JUNIO DE 2024 

 

 

FUENTE: ELABORACIÓN PROPIA. 

En cuanto a los asuntos tratados durante el primer semestre de 2024, en relación 

a Comité Coordinador, Junta de Gobierno y Comisión Ejecutiva, se tienen los 

siguientes datos: 

ACUERDOS SOMETIDOS A VOTACIÓN, SEGÚN NIVEL DE CONSENSO, POR 
ÓRGANO COLEGIADO. ENERO A JUNIO DE 2024 

 

 

 

 

 

 

 

FUENTE: ELABORACIÓN PROPIA. EN EL CÓMPUTO NO SE CONSIDERA LA APROBACIÓN DE ACTAS. 
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Como se advierte, en los trabajos desahogados en los órganos colegiados de 

referencia, ha existido un 100 por ciento de consenso unánime, pues los 12 

asuntos que durante el primer semestre de 2024 fueron votados, se aprobaron 

por unanimidad. 

Algunos de los asuntos más relevantes que fueron aprobados o tratados por los 

órganos a los que se brindó atención, y en los que se colaboró en su preparación, 

son los siguientes: 

1. Del Comité Coordinador: 

a) Acuerdo por el que se faculta al Presidente del Comité Coordinador del 

Sistema Estatal Anticorrupción de Aguascalientes, para votar en sentido 

afirmativo las propuestas contenidas en el orden del día propuesto, así 

como, con voto a favor los puntos 7, 9 y 10 de dicho orden del día para la 

Primera Sesión Ordinaria del año 2024 del Sistema Nacional Anticorrupción, 

que habrá de celebrarse el día 29 de febrero del 2024 en la ciudad de 

Acapulco, Guerrero. 

b) En coordinación con la Dirección General de Vinculación y Políticas 

Públicas, el acuerdo número ACT-CC-SESEA/21/03/2024.03 que contiene 

el Programa de Trabajo 2024, del Comité Coordinador. 

c) Acuerdo derivado del seguimiento de las recomendaciones no vinculantes 

contenidas en el Sexto Informe Anual del Comité Coordinador, a fin de 

orientar a los Entes Públicos sobre su alcance y cumplimiento. 

d) Acuerdo por el que se autorizan Mecanismos de Cumplimiento de las 

recomendaciones no vinculantes derivadas del Sexto Informe Anual de este 
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Comité Coordinador, a fin de informar a los entes públicos sobre las 

consecuencias legales ante la falta de atención a dichas recomendaciones. 

e) En coordinación con la Dirección General de Administración, el Acuerdo 

que contiene los Lineamientos Tipo, que regulan el proceso de verificación 

de las declaraciones de situación patrimonial de los servidores públicos, 

actividad que forma parte de las acciones del [Programa] de Trabajo 2024 

del Comité Coordinador. 

f) En coordinación con la Dirección General de Vinculación y Políticas 

Públicas, el acuerdo número ACT-CC-SESEA/20/06/2024 que contiene la 

Guía para Denunciar Faltas Administrativas y Delitos por Hechos de 

Corrupción en Aguascalientes. 

2. De la Junta de Gobierno:  

a) En coordinación con la Dirección General de Administración y la Dirección 

General de Vinculación y Políticas Públicas el Acuerdo que contiene el 

Décimo Informe de la Secretaria Técnica de la Secretaría Ejecutiva, el cual se 

presenta en términos de los artículos 41 fracción XV y 42 fracciones X y XI 

de la Ley para el Control de las Entidades Paraestatales del Estado de 

Aguascalientes, así como 12 fracción X y 17 fracciones XI y XII del Estatuto 

Orgánico de la propia SESEA. 

b) En coordinación con la Dirección General de Administración, el Acuerdo 

que contiene los Estados Financieros de la SESEA, correspondientes al 

ejercicio fiscal 2023. 
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c) En coordinación con la Dirección General de Administración y con la 

Dirección General de Vinculación y Políticas Públicas, el Acuerdo que 

contiene el Desglose del Presupuesto de Egresos para el Ejercicio Fiscal 

2024, así como el Programa de Trabajo Anual 2024, ambos de la SESEA. 

d) En coordinación con la Unidad Auditora del Órgano Interno de Control 

de la entidad en comento, el acuerdo número ACT-JG-

SESEA/30/01/2024.07 que contiene su Programa Anual de Auditoría 2024. 

e) En coordinación con la Dirección General de Vinculación y Políticas 

Públicas, el Acuerdo que contiene la Estrategia de Comunicación Social 

2024 de la SESEA. 

3. De la Comisión Ejecutiva, el Acuerdo por el que se establece el periodo y 

mecanismo de presentación de propuestas de Recomendaciones No Vinculantes, a 

fin de ser incorporadas a los informes anuales del Comité Coordinador. 

4. Del Comité de Transparencia: 

a) Acuerdo, por el que se aprueba la clasificación de información con 

carácter de confidencial, de la cédula profesional de la Secretaria Técnica 

de la SESEA, así como la recepción de las versiones públicas de las cédulas 

profesionales de los 5 integrantes del Comité de Participación Ciudadana. 

b) Cinco acuerdos por los que se confirma la inexistencia y la inexistencia 

parcial de información derivada de diversas solicitudes de acceso a la 

información.  

5. Del Consejo Editorial, el análisis de los lineamientos editoriales de la Revista 

Íntegrus. 
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6. Del Grupo Interdisciplinario para la Valoración Documental, se presentó la 

actualización del Catálogo de disposición documental, que presenta el responsable 

del área coordinadora de archivos, de conformidad con lo dispuesto por los 

artículos 13 y 51 de la Ley General de Archivos y 27 y 28 de la Ley de Archivos del 

Estado de Aguascalientes. 

COORDINAR LA ACTUALIZACIÓN Y DIFUSIÓN DE LA INFORMACIÓN 
PÚBLICA DE OFICIO EN LA PÁGINA DE INTERNET DE LA SESEA, ASÍ COMO 
EN LA PLATAFORMA NACIONAL DE TRANSPARENCIA 

Como parte de un ejercicio proactivo de transparencia, la Dirección General 

Jurídica actualizó el formato de seguimiento a las recomendaciones de los 

informes del Comité Coordinador, por medio del cual, los integrantes de este 

órgano colegiado como el público en general, pueden informarse a detalle, por 

medio de gráficos, resúmenes y enlaces al expediente digital, sobre el progreso 

de las instituciones públicas en el cumplimiento de dichas recomendaciones. El 

reporte correspondiente se encuentra disponible en la URL 

https://drive.google.com/file/d/1qK1Wt9ThPy1W_kZGZCbIhUweNxDrMU0R/vie

w?usp=sharing  

En el mismo sentido, se actualizaron los cuadros correspondientes a transparencia 

de órganos colegiados, consultables en la página de internet de la SESEA, y que 

son del Comité Coordinador; Junta de Gobierno; Comisión Ejecutiva; Comité de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios; Comité de Bienes Muebles; Consejo 

Editorial; Comité de Transparencia; Unidad de Igualdad de Género; Grupo 

Interdisciplinario para la Valoración Documental; seguimiento a exhortos y 

seguimiento a las recomendaciones no vinculantes. 
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Por otra parte, en cumplimiento a los artículos 70 fracción XLVIII de la Ley General 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública, y 55 fracción XLIX de su 

correlativa a nivel estatal, se elaboraron estadísticas y gráficas con la finalidad de 

determinar las preguntas que, con mayor frecuencia, se formularon durante los 

primeros dos trimestres de 2024, a través de solicitudes de acceso a la información 

pública. 

También, se actualizaron los formatos relativos a las obligaciones comunes de 

transparencia de las diferentes áreas de la SESEA en la Plataforma Nacional de 

Transparencia, como en la página web de la Secretaría Ejecutiva, correspondientes 

al cuarto trimestre de 2023, y al primer trimestre de 2024; además se inició con la 

elaboración de los relativos al segundo trimestre de 2024. 

Destaca que, durante el primer semestre de 2024, se dio trámite a 35 solicitudes 

de acceso a la información pública, las cuales fueron atendidas en tiempo y forma. 

Asimismo, destaca que mediante dictamen emitido el 12 de enero de 2024, el 

Pleno del Instituto de Transparencia del Estado de Aguascalientes, emitió la 

calificación para la SESEA del 100% (CIEN POR CIENTO) del cumplimiento a sus 

obligaciones de publicación de información pública, derivado de su procedimiento 

de verificación, actualmente a través del Sistema “SIEVAL” desarrollado para el 

cumplimiento de esta trascendente actividad llevada a cabo periódicamente por 

el órgano garante, porcentaje total de cumplimiento alcanzado por la SESEA con 

la colaboración de todas las áreas responsables de la carga oportuna de 

información, y desde el primer resultado de la calificación a los entes públicos. 

Esta resolución fue recibida por la SESEA el 26 de enero del año en curso. 
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PREPARACIÓN DE LA COMUNICACIÓN A LOS ENTES PÚBLICOS DEL 
ESTADO Y MUNICIPIOS, DE LAS RECOMENDACIONES DERIVADAS DEL 
SEXTO INFORME DEL COMITÉ COORDINADOR, Y CUMPLIMIENTO DE LOS 
RESOLUTIVOS QUE ORDENAN DAR VISTA AL ÓRGANO SUPERIOR DE 
FISCALIZACIÓN, A LA CONTRALORÍA DEL ESTADO Y A LOS ÓRGANOS 
INTERNOS DE CONTROL 

En el mes de enero de 2024, la Secretaría Ejecutiva notificó las recomendaciones 

derivadas del Sexto Informe Anual del Comité Coordinador, a 50 entes públicos 

estatales y municipales, a quienes requirió su respuesta en un término de 15 días 

hábiles. Seguidamente, procedió a dar vista a los órganos internos de control de 

las dependencias, entidades u organismos que fueron omisos en atender las 

recomendaciones derivadas del Quinto Informe del propio Comité Coordinador. 

Como resultado, durante el primer semestre, se procesaron y analizaron las 

respuestas de 45 Entes Públicos: 39 formuladas dentro del plazo previsto en la 

Ley del Sistema Estatal Anticorrupción, y otras 6 recibidas de manera 

extemporánea, destacando que en 1 caso se informó sobre el proceso de 

extinción de un ente público. 

Cabe agregar que el 9 de abril de 2024, el Comité Coordinador aprobó el Acuerdo 

por el que se autorizan Mecanismos de Cumplimiento de las recomendaciones no 

vinculantes derivadas del Sexto Informe Anual de este Comité Coordinador, a fin 

de informar a los entes públicos sobre las consecuencias legales ante la falta de 

atención a dichas recomendaciones; instrumento que fue notificado a 33 entes 

públicos entre el 24 de abril y el 9 de mayo, recibiéndose respuesta de 24 de ellos. 

Mediante dicho instrumento, se requirió a dichas instituciones para que, en un 

término de 10 días hábiles, informaran las acciones realizadas para el cumplimiento 

de las recomendaciones, apercibiéndolos que ante la omisión se daría vista a sus 
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respectivos órganos internos de control para que determinaran la posible 

existencia de faltas administrativas. 

ENTES PÚBLICOS QUE DIERON RESPUESTA A POR LO MENOS, UNA 
RECOMENDACIÓN DEL SEXTO INFORME ANUAL DEL COMITÉ 
COORDINADOR. ENERO A JUNIO DE 2024 

 ENTE PÚBLICO NOTIFICACIÓN 
FECHA 
LÍMITE 

RESPUESTA 
RESPUESTA ORIENTACIÓN 

RESPUESTA A 
ORIENTACIÓN 

ACUERDO 
MECANISMOS 

CUMPLIMIENTO 

1 
Buró de Congresos y 

Visitantes de 
Aguascalientes 

24-01-2024  15-02-2024 14-02-2024   13-05-2024  24-04-2024  

  16-02-2024     
  21-03-2024     

2 
Centro de Conciliación 
Laboral del Estado de 

Aguascalientes 
24-01-2024  15-02-2024 15-02-2024   22-05-2024  24-04-2024  

3 
Comisión Estatal de 
Derechos Humanos 

24-01-2024  15-02-2024 15-02-2024   07-05-2024  24-04-2024  

4 
Escuela Normal de 

Aguascalientes 
24-01-2024  15-02-2024 14-02-2024   05-06-2024  29-04-2024  

  16-02-2024     

5 
Fideicomiso Complejo 

Tres Centurias 
24-01-2024  15-02-2024 25-01-2024  05-04-2024  15-04-2024  24-04-2024  

  29-02-2024   03-05-2024   

6 
Fiscalía General del 

Estado 
24-01-2024  15-02-2024 01-03-2024  05-04-2024    

7 
Instituto 

Aguascalentense de la 
Juventud 

24-01-2024  15-02-2024 29-01-2024  05-04-2024  03-05-2024  24-04-2024  

8 
Instituto 

Aguascalentense de las 
Mujeres 

24-01-2024  15-02-2024 16-02-2024  05-04-2024    

9 

Instituto 
Aguascalentense de las 

Personas Adultas 
Mayores 

24-01-2024  15-02-2024 13-02-2024   02-05-2024  24-04-2024  

10 
Instituto 

Aguascalentense de las 
Personas Migrantes 

25-01-2024  16-02-2024 16-02-2024   03-05-2024  24-04-2024  

11 
Instituto de Asesoría y 
Defensoría Pública del 

Estado 
24-01-2024  15-02-2024 15-02-2024  04-04-2024    

12 
Instituto Cultural de 

Aguascalientes 
24-01-2024  15-02-2024 12-02-2024  04-04-2024  09-05-2024   

13 

Instituto de 
Infraestructura Física 
Educativa del Estado 

de Aguascalientes 

24-01-2024  15-02-2024 12-02-2024    24-04-2024  

14 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales 
para los Servidores 

Públicos del Estado de 
Aguascalientes 

24-01-2024  15-02-2024 15-02-2024  04-04-2024  16-05-2024  29-04-2024  

15 
Instituto de Servicios 
de Salud del Estado 

24-01-2024  15-02-2024 19-02-2024  05-04-2024   24-04-2024  

16 24-01-2024  15-02-2024 13-02-2024  04-04-2024  02-05-2024   

https://drive.google.com/file/d/1EPln2gwtHFUn6BaD0IUJHbFa2C_GLtZW/view?usp=drive_link
https://drive.google.com/file/d/1Pr8N-HQ-A0hPdvPwd927cTaEpSMJMW8Q/view?usp=drive_link
https://drive.google.com/file/d/1jtO3i6-6JI9wdSyvcVI2tJnlmuc-EVnl/view?usp=sharing
https://drive.google.com/file/d/1iH1RDL-lYcnbNoc2gpVTCCz5WVXZhSCy/view?usp=sharing
https://drive.google.com/file/d/1ffu9xC6MR81FYENXgzcx0AdbietODC37/view?usp=drive_link
https://drive.google.com/file/d/12JAneHXJl48pxKTxAI-WtUn0XWirf9x_/view?usp=drive_link
https://drive.google.com/file/d/1i_UmqmdGZMWOSJQqdjf2veU9PI1V5rEt/view?usp=drive_link
https://drive.google.com/file/d/17AB_Ocpc1W1OjxM55M2nvuoHp3eO-9bH/view?usp=drive_link
https://drive.google.com/file/d/17gpmpGSVtsczh9QIE1aYBdZ6DnUdQTlo/view?usp=sharing
https://drive.google.com/file/d/1JjeiSPSHdFGwwmHYZ5ZvDm7g5A1NcwOo/view?usp=sharing
https://drive.google.com/file/d/1sz3EtM_N3oI328LdV6PN1JO1axKKrMEt/view?usp=drive_link
https://drive.google.com/file/d/17Ud4KOAOLA5P8YkZh0ktEZy1O0qSahCN/view?usp=drive_link
https://drive.google.com/file/d/1JWHL1N6D3GQpKsVM46mo3iG1-kr59mau/view?usp=sharing
https://drive.google.com/file/d/1KPFFWK9KzH-sBa8_dxCsmAUt1Pa8zuZm/view?usp=sharing
https://drive.google.com/file/d/1brK1-i_dGtuvtdAOSB5m9ZS7P3lv4u88/view?usp=drive_link
https://drive.google.com/file/d/1CvptcP3nboy_4GsBr4oGxYsWCiZDW2Bq/view?usp=drive_link
https://drive.google.com/file/d/1LhQZ_KcQEXcZShbGkPQLiwJAiatC6q2L/view?usp=sharing
https://drive.google.com/file/d/1vyzJWF5C8omgyHRah_vUoK8htzhD-Ocx/view?usp=sharing
https://drive.google.com/file/d/1ADDyonlY78AVZ7vxnyJid7bIBPBvs8oW/view?usp=drive_link
https://drive.google.com/file/d/1k_RevScWQEhSWC6AXskGJJlgZyQO6Q2Z/view?usp=drive_link
https://drive.google.com/file/d/1DHssZnonlUHCFZfDGmNnj98heqCaWgdy/view?usp=drive_link
https://drive.google.com/file/d/1UOK99p6y9p3Emy7z90ChXmoL_-71jyzT/view?usp=drive_link
https://drive.google.com/file/d/1WEQvcSJfy0OefCRPR5drjVK9GkZL_lCE/view?usp=drive_link
https://drive.google.com/file/d/1nvewAQXX_r4314g4Wq39hIrWXo-AfPOO/view?usp=sharing
https://drive.google.com/file/d/11JwLSjcZPv_Cv9Kx2qo2RojYZkzxp6AO/view?usp=drive_link
https://drive.google.com/file/d/1Lb9mcn0VDJOMAgK9GUNxoOT_k3-FbmG2/view?usp=sharing
https://drive.google.com/file/d/1N9M8bCoC8Y54EFFM7hcYwFc3uJXRBEBx/view?usp=drive_link
https://drive.google.com/file/d/1k36lQ6wVlYxCAqEVn3a-z4ZswB3Oap7o/view?usp=drive_link
https://drive.google.com/file/d/1blFHo7u5YNhP-PGFzoTCo-X_NalHjlZZ/view?usp=drive_link
https://drive.google.com/file/d/1hE9z6MPyioZwx-hKUWjFqi2powYdInbx/view?usp=drive_link
https://drive.google.com/file/d/1oU-v3aFkpZzOetniBu4Q1a7ym8r0pQXU/view?usp=drive_link
https://drive.google.com/file/d/1EUvjn3_GjNhS3twUA8h33G-X5hQNavMu/view?usp=drive_link
https://drive.google.com/file/d/10ofxfZKB0cQ1x8gCDOlXDvERiXYLWVLW/view?usp=sharing
https://drive.google.com/file/d/15RwjU1Zz8ndfaf5_ASEBZvCbfwzU0mgt/view?usp=sharing
https://drive.google.com/file/d/1YE_C7dU3hjRN9OzZ1nTJ9wSjOm26IEmU/view?usp=drive_link
https://drive.google.com/file/d/1lkzAiYptHbY_q7d-g5mXGebsyW3AV4NU/view?usp=drive_link
https://drive.google.com/file/d/1Er3iDeVOm1oTVAEuBlp0btzSvVJn9QN4/view?usp=drive_link
https://drive.google.com/file/d/1C9kgJ4J0tizAxDXuY12_PlK9ikaCvwE8/view?usp=drive_link
https://drive.google.com/file/d/1szNb9tX7V64pvUgIKiS4snrjrUVNz-xd/view?usp=drive_link
https://drive.google.com/file/d/1SYDfqs4d5WR5lITceobIm1VUbJkPHY0q/view?usp=sharing
https://drive.google.com/file/d/1_h_jYFUJPIpx0YkY5lzwA5IUlenxSTuH/view?usp=sharing
https://drive.google.com/file/d/1F4qlVmD1hvW4xGexRMSkO2XLFtgQYMYg/view?usp=drive_link
https://drive.google.com/file/d/1vQCQsz4bq1rfVfdfOsyyV_EhOkLncS_N/view?usp=drive_link
https://drive.google.com/file/d/1AqT0DSk9FCUIVcq7Wyi7I0Hcv7zVSgNN/view?usp=sharing
https://drive.google.com/file/d/132amNTScC8ywP2tA0wZkc9rQln7Agivp/view?usp=sharing
https://drive.google.com/file/d/1J9bGgeJF9xvNhWHDXGWIFQ4rL8mSKQ_6/view?usp=drive_link
https://drive.google.com/file/d/17wjgFlgRmI8qzOZSI4ol6uLgqy9ECq38/view?usp=drive_link
https://drive.google.com/file/d/1N3IUmAVIc5X3XozS3LrnSpEBNnrXQimp/view?usp=drive_link
https://drive.google.com/file/d/1jyagY1PmeKJIMw1ICAsbDE7drqlinQpb/view?usp=drive_link
https://drive.google.com/file/d/1YR6pH4S_9jIQ_60hak0KGVujmk2CyTJR/view?usp=drive_link
https://drive.google.com/file/d/10wz43SWglo8Qp0uarV6Lk8MiNTZqsGo1/view?usp=drive_link
https://drive.google.com/file/d/1OamQfxMDFeeSRblziBNL8kH7eR02xm7M/view?usp=sharing
https://drive.google.com/file/d/1CYlxTkNZLi0jlXWX4Jka-MAE5bmDEn5N/view?usp=drive_link
https://drive.google.com/file/d/1dUorIx0zP7bKUKs4dHx5P6xlwquUL4p5/view?usp=drive_link
https://drive.google.com/file/d/1a9i34pdgKs7uWQoq4FJcjUmBRVLEe9Ox/view?usp=sharing
https://drive.google.com/file/d/1qHn-xLHEXhVGMEux3jQB88IBOmjqVvxZ/view?usp=drive_link
https://drive.google.com/file/d/1sx-sPmSvAsg555qTid_5ZRvLSl9g7W0H/view?usp=drive_link
https://drive.google.com/file/d/1ELl7KSpNh8U8LBd_PPDlm3uozIq-ip7o/view?usp=drive_link
https://drive.google.com/file/d/13NDjhW1-elVsFqUkRWSfKgpSFqPqvvAR/view?usp=sharing
https://drive.google.com/file/d/1SaATemppBwwf5OzQquPopWVqqXf57NRZ/view?usp=sharing
https://drive.google.com/file/d/1WgIibq7x_He2fsnJP7Is9oikhoiRxHtW/view?usp=drive_link
https://drive.google.com/file/d/1KR7S3BkCp_5Lf3EUc2zwkzDfb0XlTYDV/view?usp=drive_link
https://drive.google.com/file/d/17WUIy22P7WRB3usnkkXyq5zFcxMN4kKf/view?usp=drive_link
https://drive.google.com/file/d/1JyvKUdfcEruPbUq1pOWKNboNp6UnOn9i/view?usp=sharing
https://drive.google.com/file/d/1jyffbKCzKHlEuRwTY_8aONGy39cbtCdW/view?usp=drive_link
https://drive.google.com/file/d/11Pzt9S6CZqI3KW7GkYvTCWTLS4kZFC--/view?usp=drive_link
https://drive.google.com/file/d/12FDeSwI22EgTx8X_M3jaRo2HBY_UIpaK/view?usp=drive_link
https://drive.google.com/file/d/1BB_NgqklAsPndIOY7fM65paARwYptDFt/view?usp=sharing
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 ENTE PÚBLICO NOTIFICACIÓN 
FECHA 
LÍMITE 

RESPUESTA 
RESPUESTA ORIENTACIÓN 

RESPUESTA A 
ORIENTACIÓN 

ACUERDO 
MECANISMOS 

CUMPLIMIENTO 
Instituto de 

Transparencia del 
Estado de 

Aguascalientes 

10-04-2024     

17 
Instituto de Vivienda 

Social y Ordenamiento 
de la Propiedad 

24-01-2024  15-02-2024 20-02-2024  05-04-2024  02-05-2024  24-04-2024  

18 
Instituto del Deporte 

del Estado de 
Aguascalientes 

24-01-2024  15-02-2024  05-04-2024    

19 

Instituto para la 
Educación de las 

Personas Jóvenes y 
Adultas de 

Aguascalientes 

23-01-2024  14-02-2024 02-02-2024  04-04-2024    

20 
Municipio de 

Aguascalientes 
23-01-2024  14-02-2024 14-02-2024  04-04-2024  21-05-2024  26-04-2024  

21 

Comisión Ciudadana 
de Agua Potable y 
Alcantarillado del 

Municipio de 
Aguascalientes 

24-01-2024  15-02-2024 08-02-2024  

SE INFORMÓ QUE SE ENCUENTRA EN PROCESO DE 
EXTINCIÓN 

22 
Instituto Municipal 

Aguascalentense para 
la Cultura 

24-01-2024  15-02-2024 13-02-2024   09-05-2024  24-04-2024  

23 
Instituto Municipal de 

la Juventud de 
Aguascalientes 

24-01-2024  15-02-2024 15-04-2024  04-04-2024    

24 
Instituto Municipal de 

la Mujer de 
Aguascalientes 

24-01-2024  15-02-2024 16-02-2024  05-04-2024  10-05-2024  24-04-2024  

    11-06-2024   

25 

Instituto Municipal de 
Planeación y 

Evaluación de 
Aguascalientes 

24-01-2024  15-02-2024 09-04-2024  04-04-2024    

26 Municipio de Asientos 23-01-2024  14-02-2024 14-02-2024  04-04-2024  10-05-2024  24-04-2024  

27 Municipio de Calvillo 23-01-2024  14-02-2024 14-02-2024  04-04-2024  22-05-2024  06-05-2024  

28 
Organismo Operador 
de Servicios de Agua 

de Calvillo 
23-01-2024  14-02-2024 14-02-2024    06-05-2024  

29 Municipio de Cosío 23-01-2024  14-02-2024 12-02-2024  05-04-2024  16-04-2024  24-04-2024  

30 Municipio de El Llano 23-01-2024  14-02-2024 14-02-2024  04-04-2024   24-04-2024  

31 
Municipio de Jesús 

María 
23-01-2024  14-02-2024 09-02-2024  04-04-2024    

32 

Comisión de Agua 
Potable, Alcantarillado 

y Saneamiento del 
Municipio de Jesús 

María 

23-01-2024  14-02-2024 10-04-2024  04-04-2024    

33 
Municipio de Pabellón 

de Arteaga 
23-01-2024  14-02-2024 14-02-2024   22-05-2024   

  12-03-2024     

34 
Municipio de Rincón 

de Romos 
23-01-2024  14-02-2024 13-02-2024  04-04-2024  09-05-2024  24-04-2024  

35 
Organismo Operador 

de Agua Potable, 
23-01-2024  14-02-2024 31-01-2024  04-04-2024  07-05-2024  24-04-2024  

  07-02-2024   07-05-2024   

https://drive.google.com/file/d/1ZLcCXg0f7SoJDiZxwpvqPffGCd8XrZ81/view?usp=drive_link
https://drive.google.com/file/d/1LmRETbRl7Vo_MsHvPyrU1YG9vbimQDHE/view?usp=drive_link
https://drive.google.com/file/d/1EmCaZ_Dp8NrQxZ_xAwo7SDkXnHCJtXLw/view?usp=drive_link
https://drive.google.com/file/d/1JEIbtLmtk4VlVfpuAxcLt6_YUq8bktc3/view?usp=drive_link
https://drive.google.com/file/d/1rK3tEUndhq9Jlz6wimuKMsJA-euDeZ_F/view?usp=sharing
https://drive.google.com/file/d/1x5zBdprUN12eiYY7IKyA64pjIyF968CH/view?usp=sharing
https://drive.google.com/file/d/1Af2YDySV_wNhFgQiwEwZ5tBdtLfYVFhQ/view?usp=drive_link
https://drive.google.com/file/d/19Pb2vhpQRcSq22ZFPL9uI-F7SmENyWZs/view?usp=drive_link
https://drive.google.com/file/d/12Vkn_IVbM8et7hmaPOGOPO2aXfFgJ3xv/view?usp=drive_link
https://drive.google.com/file/d/1kmG_5CsoukWt5dth1McgbCWzhr0XlfcR/view?usp=drive_link
https://drive.google.com/file/d/1MUI7EYAhYnKCgH_J26mpHBKCDKWcz3q3/view?usp=drive_link
https://drive.google.com/file/d/1MWmRCudPNg6crN0TkIsBNKZZ-jDiALTM/view?usp=drive_link
https://drive.google.com/file/d/12I0U7c5AkT7aCcKgNufU_Yw_hx9qz49m/view?usp=drive_link
https://drive.google.com/file/d/1XxEyr34R2N0hBY6BCWd47sjbWgk_Bcg3/view?usp=drive_link
https://drive.google.com/file/d/1qoThFGHsxT39K1QAptf3eZ8LthsWHGvc/view?usp=sharing
https://drive.google.com/file/d/1FiZTSSaiHXy9VReLn1Zj4Xqnq594ntdn/view?usp=sharing
https://drive.google.com/file/d/13qXHQ2k-PR4GDkKhU7OJeea8EhsiEmLO/view?usp=drive_link
https://drive.google.com/file/d/1QJJ3mmsbirlxEto-TKGSzB2rr8QVrad5/view?usp=drive_link
https://drive.google.com/file/d/15FidIijamu96DKDr2WB9p8S8hspcRhOc/view?usp=drive_link
https://drive.google.com/file/d/1EowFRd_ffL9EQcpeoZ1WH4dr2Y-l56Tm/view?usp=drive_link
https://drive.google.com/file/d/1qyQwzrMFVDLx_lcoAS4iuOasAQ9Xg8Lo/view?usp=sharing
https://drive.google.com/file/d/1z7F8fDJ5nVF385PQ7LRwycsOSCANPo1p/view?usp=sharing
https://drive.google.com/file/d/1Qb8gQi2ffWGbFkq0kGmF5BmwFbsA608q/view?usp=drive_link
https://drive.google.com/file/d/1DOhy0K13ZoeoScwFCN5NvkrjXmR0m-rG/view?usp=sharing
https://drive.google.com/file/d/1vcSoST1UpKEAY2e6Q9qmJHUqW6kmOIZi/view?usp=drive_link
https://drive.google.com/file/d/1FDAtQTW0GOpWvQk0T683p-ugMHfkTnIt/view?usp=drive_link
https://drive.google.com/file/d/11sMBRwvJ2ZKXFKRiPTiEFTpPOXlSG1xu/view?usp=drive_link
https://drive.google.com/file/d/1h6lC3OpiziUyU-1Rd_tYN_7D9P_ugBEB/view?usp=drive_link
https://drive.google.com/file/d/1OrNkb5elWkLVVm6YUfXhucZdCwrg4ji7/view?usp=sharing
https://drive.google.com/file/d/19FNMfx7o8HC2Av2HFhA-068htTxMRv-l/view?usp=sharing
https://drive.google.com/file/d/1F94poc9F04XWOunpLnDK9r8mw46yQ-uf/view?usp=sharing
https://drive.google.com/file/d/1uefTucIs6-9FfqPRN1GfI_xXLyx-ehrh/view?usp=drive_link
https://drive.google.com/file/d/18d12X_vJULWqiJFemjzz7rPVRbBuGgcI/view?usp=drive_link
https://drive.google.com/file/d/1JiQae4d0teba0CSjhHss5AHGiOCv4aoG/view?usp=drive_link
https://drive.google.com/file/d/1RGaW0THHY7eMWC5UeOr4DFZIOYG_Rqb2/view?usp=drive_link
https://drive.google.com/file/d/12xT_53GIo6ggrZVdCaxMmAD17RdRVbkr/view?usp=drive_link
https://drive.google.com/file/d/1ONSjbZ6RHC2oat8n2T6_PFtlVlJ2nRBn/view?usp=drive_link
https://drive.google.com/file/d/1RpnPNbjyGgXyd5v3YY6cKEN82T0CB9In/view?usp=sharing
https://drive.google.com/file/d/1LAh2CbPP-AFvVvCkAYurTJHilEFuGeOC/view?usp=sharing
https://drive.google.com/file/d/1jj_vYpBgUju-KEjjwabincrwgLPogcfi/view?usp=drive_link
https://drive.google.com/file/d/1ZiI9HmW0YWsfhyYKduwsGhx17hLge0yG/view?usp=drive_link
https://drive.google.com/file/d/1riC0rHNqeG6nThYFvoU4slFqR2aCHsNQ/view?usp=drive_link
https://drive.google.com/file/d/1S7hMtIk084OBRlRYyCtjfX1Gc-_exrQk/view?usp=sharing
https://drive.google.com/file/d/1JjeiSPSHdFGwwmHYZ5ZvDm7g5A1NcwOo/view?usp=sharing
https://drive.google.com/file/d/1elFREK24kH2jiglAQ3UMegiSTpScTJxH/view?usp=drive_link
https://drive.google.com/file/d/1YAsi_FZJpKL8Z5_GrABDWFVLsOh3H8Jn/view?usp=drive_link
https://drive.google.com/file/d/1Tjhkzxdy8nDjzWhT6RW1qSXKNGdMVOr3/view?usp=sharing
https://drive.google.com/file/d/178IN_r7YVuB-Z7q5kGrLZCJWso-DtkiL/view?usp=drive_link
https://drive.google.com/file/d/1Mx1FZXQMDIfsD1x4Tz58CSzjbc6iNBZj/view?usp=sharing
https://drive.google.com/file/d/1H9zc-wSyuzGpZz9Ominee2cgQ9zO8Ft2/view?usp=drive_link
https://drive.google.com/file/d/1o1UyVcYc8lvVF4a40C9VC7YHOjIWYGn_/view?usp=drive_link
https://drive.google.com/file/d/135Pe1f5zs1_9-_uf1V7r8Fy5SfGPakCO/view?usp=sharing
https://drive.google.com/file/d/1K4GW-VNocAeqSD1EphiYzj0IwAgv46n_/view?usp=drive_link
https://drive.google.com/file/d/1DMisNmV2hMVGuRcGKuRTjfNLeCl339VT/view?usp=drive_link
https://drive.google.com/file/d/1VFQS0vVxdoiOQxl_kfN5W-9XFtRbriv5/view?usp=drive_link
https://drive.google.com/file/d/16WgUetu-OLj12AyIoVkuMB-AiqxpEYeC/view?usp=sharing
https://drive.google.com/file/d/1u8nlw-qkXgtLhZa_DtFu-84Dl3YsJSqn/view?usp=drive_link
https://drive.google.com/file/d/1IsX0zv_F4Ou7sJsiL25y9yY_-mrs27Jg/view?usp=drive_link
https://drive.google.com/file/d/1lt0Btlbh2_KwpFsO-htSAomLQHJXuhFM/view?usp=sharing
https://drive.google.com/file/d/1qMqVx9G9zNOgKxZGdCCNDNJVCiEFCGQv/view?usp=drive_link
https://drive.google.com/file/d/1qV-0qS_CSDDOdPMO8u4SDsO_TClNEDcf/view?usp=drive_link
https://drive.google.com/file/d/1Si5_kQx5UVmFY74B6SBgNq4qZExRg5xI/view?usp=drive_link
https://drive.google.com/file/d/1BEhvnIUrt-tvDH41CpluUDlm-w4AO2Rd/view?usp=drive_link
https://drive.google.com/file/d/17SckhouUffhtS4tt_Bj1G9YVgqNiIM4v/view?usp=drive_link
https://drive.google.com/file/d/1EJBEXZrBEhXqraGm6rXdEtOB65cvKmf2/view?usp=sharing
https://drive.google.com/file/d/15_NMfrLGr5aBKDMp8IzURPnfYxHDP7uj/view?usp=drive_link
https://drive.google.com/file/d/1UqoDyx_pgkGHEn8zNRUTuSaTTx8QtEJq/view?usp=drive_link
https://drive.google.com/file/d/10UT6NKdpPLXQdxt6oG3HKHOQfTDhXsa-/view?usp=drive_link
https://drive.google.com/file/d/1gBXWFnNkscgVxmvRgWlYooctheqSP1wF/view?usp=sharing
https://drive.google.com/file/d/1XN-Uk6SWbOCsgK_FwofkoSN7sEuNiWgg/view?usp=sharing
https://drive.google.com/file/d/1vCDQ2tAEedmKc3SKIFdOSr5AnQg-Pe-C/view?usp=sharing
https://drive.google.com/file/d/1eYJdUF9m0C49GcjYD_8_mwHkBsfpBe9M/view?usp=drive_link
https://drive.google.com/file/d/1JqSJL9Dtyatoa8H-a7deT47fPbncA2SL/view?usp=drive_link
https://drive.google.com/file/d/1SMWzNSa1OdZoK3fZWYFgHPp6yroCvo1Y/view?usp=sharing
https://drive.google.com/file/d/14EyH25TD3i1UlkrzKYgVDm58jh5zSjsh/view?usp=sharing
https://drive.google.com/file/d/1fXh9hy2EQ-eHbHm7BbPUhA39pjYoJjWv/view?usp=sharing
https://drive.google.com/file/d/1RUvbjA-jw-2OCfx2MKwA-9UZ09Iqj8Vb/view?usp=drive_link
https://drive.google.com/file/d/16Kns57eBm38vYBdJ2hyRpnj4S5IIvqnj/view?usp=sharing
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 ENTE PÚBLICO NOTIFICACIÓN 
FECHA 
LÍMITE 

RESPUESTA 
RESPUESTA ORIENTACIÓN 

RESPUESTA A 
ORIENTACIÓN 

ACUERDO 
MECANISMOS 

CUMPLIMIENTO 
Alcantarillado y 
Saneamiento de 
Rincón de Romos 

  08-02-2024   07-05-2024   
  09-02-2024   24-05-2024   
  16-02-2024     

36 
Municipio de San 

Francisco de los Romo 
23-01-2024  14-02-2024 13-02-2024  04-04-2024  31-05-2024  24-04-2024  

  15-03-2024     

37 

Organismo Operador 
de Agua del Municipio 

de San Francisco de 
los Romo 

23-01-2024  14-02-2024 08-02-2024   06-05-2024  24-04-2024  

    09-05-24   

38 
Municipio de San José 

de Gracia 
23-01-2024  14-02-2024 14-02-2024  04-04-2024  24-04-2024   

      

39 Municipio de Tepezalá 
23-01-2024  14-02-2024 20-02-2024  04-04-2024  23-04-2024 24-04-2024  

    26-04-2024   

40 
Patronato de la Feria 

Nacional de San 
Marcos 

24-01-2024  15-02-2024 15-02-2024  04-04-2024   24-04-2024  

41 
Poder Ejecutivo 
(administración 
centralizada) 

24-01-2024  15-02-2024 14-02-2024  04-04-2024    

  13-02-2024     

42 Poder Legislativo 24-01-2024  15-02-2024 15-02-2024  04-04-2024   26-04-2024  

43 
Procuraduría Estatal de 
Protección al Ambiente 

24-01-2024  15-02-2024 31-01-2024  27-05-2024    

44 
Sistema de 

Financiamiento de 
Aguascalientes 

24-01-2024  15-02-2024 06-02-2024    24-04-2024  

45 
Universidad Autónoma 

de Aguascalientes 
24-01-2024  15-02-2024 10-04-2024  05-04-2024  16-04-2024   

46 
Universidad 

Tecnológica de 
Aguascalientes 

24-01-2024  15-02-2024 29-01-2024  05-04-2024   06-05-2024  

  15-02-2024     

47 
Universidad 

Tecnológica de Calvillo 
24-01-2024  15-02-2024 14-02-2024  04-04-2024  20-05-2024  06-05-2024  

48 
Universidad 

Tecnológica del Norte 
de Aguascalientes 

24-01-2024  15-02-2024 15-02-2024  04-04-2024  12-06-2024  09-05-2024  

    19-06-2024   

49 
Universidad 

Tecnológica El Retoño 
24-01-2024  15-02-2024 07-02-2024  04-04-2024  24-04-2024  07-05-2024  

    11-06-2024   

50 
Universidad 
Tecnológica 

Metropolitana 
24-01-2024  15-02-2024 06-02-2024   22-05-2024  07-05-2024  

        
  RESPUESTAS EXTEMPORÁNEAS     

FUENTE: PROPUESTA DE ACUERDO DERIVADO DEL SEGUIMIENTO DE LAS RECOMENDACIONES NO VINCULANTES 
CONTENIDAS EN EL SEXTO INFORME ANUAL DEL COMITÉ COORDINADOR, A FIN DE ORIENTAR A LOS ENTES PÚBLICOS 

SOBRE EL ALCANCE Y CUMPLIMIENTO DE DICHAS RECOMENDACIONES. 
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PROCESAMIENTO Y ANÁLISIS DE LAS RESPUESTAS DE LAS AUTORIDADES 
A LAS RECOMENDACIONES DERIVADAS DEL SEXTO INFORME DEL COMITÉ 
COORDINADOR, A FIN DE PROPONER EL ESTADO DE SU CUMPLIMIENTO 
Y, EN SU CASO, ORIENTACIÓN 

Del procesamiento y análisis de las respuestas recibidas, únicamente entre enero 

y marzo, la Dirección General Jurídica proyectó diversas reflexiones, para orientar 

a los entes respecto del alcance y cumplimiento de las recomendaciones emitidas 

por el Comité Coordinador, orientación que una vez avalada por la Secretaría 

Técnica, fue aprobada por el Comité Coordinador en la Sesión celebrada el 21 de 

marzo de 2024. 

En consecuencia, se prepararon las comunicaciones para hacer llegar la 

orientación a los 36 entes públicos que no dieron cumplimiento total a las 

recomendaciones de nueva creación emitidas en el Sexto Informe Anual del 

Comité Coordinador, a fin de informarles el estado de los semáforos de 

seguimiento, y retroalimentarles sobre las acciones a emprender para darles 

cumplimiento a dicho segmento de recomendaciones. 

Como resultado, al concluir el segundo trimestre de 2024, se había recibió 

respuesta de 31 entes públicos, cuatro de los cuales daban respuesta por primera 

vez. 
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  ENTES PÚBLICOS QUE OMITIERON RESPONDER RECOMENDACIONES EN EL PRIMER TRIMESTRE, 
Y LES DIERON RESPUESTA EN EL SEGUNDO.  

FUENTE: SEGUIMIENTO DE LAS RECOMENDACIONES CONTENIDAS EN EL SEXTO INFORME ANUAL DEL COMITÉ 
COORDINADOR, CORRESPONDIENTE AL SEGUNDO TRIMESTRE DE 2024. 
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Adicionalmente, la Dirección General Jurídica recabó información publicitada en 

el periódico oficial del estado, y emitida por diversos Entes Públicos en relación al 

cumplimiento de las recomendaciones no vinculantes; además, se cotejó la 

información que obra en el seguimiento de las recomendaciones y el semáforo de 

Códigos de Ética y Conducta elaborado por la Secretaría Ejecutiva; de dichas 

acciones, derivó la detección de los siguientes avances en el cumplimiento de las 

recomendaciones no vinculantes derivadas del tercer informe anual del Comité 

Coordinador: 

AVANCES DETECTADOS POR LA DIRECCIÓN GENERAL 

JURÍDICA, EN EL CUMPLIMIENTO DE LAS RECOMENDACIONES. 

ENERO A JUNIO DE 2024. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ELABORACIÓN PROPIA. 
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La Dirección General Jurídica suministró a la Dirección General de Vinculación y 

Políticas Públicas, el análisis de las respuestas a las recomendaciones no 

vinculantes y a la orientación sobre su alcance y cumplimiento, con base en el cual, 

se elaboraron los semáforos de seguimiento que se dieron a conocer al Comité 

Coordinador en la Sesión del día 20 de junio de 2024. 

Destaca que se recibieron 49 respuestas relacionadas con acciones para dar 

cumplimiento a las recomendaciones del Comité Coordinador, desde el 9 de abril, 

fecha en que se aprobó el Acuerdo por el que se autorizan Mecanismos de 

Cumplimiento de las recomendaciones no vinculantes derivadas del Sexto Informe 

Anual de este Comité Coordinador, a fin de informar a los entes públicos sobre 

las consecuencias legales ante la falta de atención a dichas recomendaciones. De 

las respuestas recibidas durante este período, en 26 casos se corroboró un 

cumplimiento total de la recomendación, mientras que, en otros 23 casos, se 

transitó a color amarillo o naranja. 

Cabe añadir que la Dirección General Jurídica brindó orientación a diversos entes 

públicos, a fin de dar cumplimiento a las recomendaciones no vinculantes 

derivadas del Sexto Informe del Comité Coordinador. 

En resumen, gráficamente el estatus de cumplimiento a recomendaciones con que 

se dio vista a Comité Coordinador en la última sesión ordinaria de fecha 21 de 

junio del año en curso, relativas al segundo trimestre 2024, es el siguiente: 
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SEGUIMIENTO DE LA EXPEDICIÓN Y REFORMAS A CÓDIGOS DE ÉTICA Y 
CÓDIGOS DE CONDUCTA DE LOS ENTES PÚBLICOS DEL ESTADO, A FIN DE 
CORROBORAR QUE CUMPLAN CON LOS LINEAMIENTOS ESTABLECIDOS 
POR EL COMITÉ COORDINADOR DEL SISTEMA NACIONAL 
ANTICORRUPCIÓN 

Desde el año 2019, la Dirección General Jurídica ha verificado que los Códigos de 

Ética y Conducta emitidos, se ajusten a los parámetros que establecen los 

Lineamientos para la emisión del Código de Ética a que se refiere el artículo 16 de 

la Ley General de Responsabilidades Administrativas, publicados por el Comité 

Coordinador del Sistema Nacional Anticorrupción, el 12 de octubre de 2018. 

Para lograr este objetivo, la SESEA ha puesto a disposición del público, a través 

del hipervínculo https://www.seaaguascalientes.org/codigos_entes.html, un 

semáforo en el que se puede constar cuáles entes públicos disponen en la 

actualidad de dichos instrumentos. 

Cabe agregar que, al 20 de junio de 2024, los órganos internos de control del Buró 

de Congresos y Visitantes de Aguascalientes y del Instituto Aguascalentense de 

las Personas Migrantes, han emitido su Código de Ética; mientras que los órganos 

de gobierno del Instituto Aguascalentense de las Personas Adultas Mayores; del 

Instituto Aguascalentense de las Personas Migrantes; del Organismo Operador de 

Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento de Rincón de Romos; y de la 

https://www.seaaguascalientes.org/codigos_entes.html
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Universidad Tecnológica de Aguascalientes; previa aprobación de sus respectivos 

órganos de control, publicaron asimismo sus Códigos de Conducta. 

EN COORDINACIÓN CON LA DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN, 
ACTUALIZAR EL CATÁLOGO DE PERFILES DE USUARIO DEL SISTEMA 3, 
ATENDIENDO A LA CREACIÓN DEL TRIBUNAL DE JUSTICIA 
ADMINISTRATIVA 

La Dirección General Jurídica, elaboró el proyecto de reformas y adiciones al 

Catálogo de Perfiles de Usuario del Sistema de Información Estatal de Servidores 

Públicos y Particulares Sancionados, de la Plataforma Digital Estatal, mismo que 

fue publicado en fecha 20 de mayo de 2024 en la Primera Sección del Periódico 

Oficial del Estado. Dichas reformas, en lo sustantivo: 

1. Eliminan el Usuario de la Sala Administrativa del Poder Judicial del Estado. 

2. Crean los Usuarios del Tribunal de Justicia Administrativa, del Supremo 

Tribunal de Justicia, y del Consejo de la Judicatura Estatal. 

3. Permiten la consulta de los órganos internos de control, como del Tribunal 

de Justicia Administrativa, y de los Juzgados Penales, de las sanciones 

vigentes o no, para que dichas autoridades puedan establecer la 

reincidencia en una infracción o delito. 

REALIZAR EN SU CASO, TRÁMITES Y GESTIONES EN MATERIA DE 
PROPIEDAD INTELECTUAL, EN ASUNTOS EN QUE LA SESEA TENGA 
INTERÉS 

Durante el primer semestre de 2024, la Dirección General Jurídica, realizó los 

siguientes trámites y gestiones en materia de propiedad intelectual: 

1. Se integraron y remitieron al Instituto Nacional del Derecho de Autor 

(INDAUTOR) los documentos para el registro del Sistema 6. 
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2. Se integraron y remitieron al INDAUTOR los documentos para la renovación 

de la licencia de reserva de derechos al uso exclusivo de la Revista Íntegrus. 

3. Se recibieron por parte del INDAUTOR los certificados de reserva de derechos 

del Back End y Front End del Sistema 6 de la Plataforma Digital Estatal. 

4. Se recibió por parte del INDAUTOR la renovación de la licencia de reserva de 

derechos al uso exclusivo de la Revista Íntegrus. 

ELABORAR Y, EN SU CASO, REVISAR LOS ASPECTOS JURÍDICOS DE LOS 
CONVENIOS, CONTRATOS, BASES DE COLABORACIÓN Y ACUERDOS 
INTERINSTITUCIONALES, ENTRE OTROS INSTRUMENTOS JURÍDICOS, QUE 
SUSCRIBA LA SESEA 

RELACIONADOS CON LA PLATAFORMA DIGITAL ESTATAL 

Durante el primer semestre de 2024 se elaboraron diversos convenios en relación 

al funcionamiento de la Plataforma Digital Estatal, y al licenciamiento de uso 

gratuito de los programas de cómputo del Sistema de Información de Evolución 

Patrimonial, Declaración de Intereses y Constancia de Presentación de Declaración 

Fiscal (en adelante Sistema 1); del Sistema de Información de los Servidores 

Públicos que intervengan en Procedimientos de Contrataciones Públicas (en 

adelante Sistema 2); del Sistema de Información de Servidores Públicos y 

Particulares Sancionados (en adelante Sistema 3); y del Sistema de Información 

Pública de Contrataciones (en adelante Sistema 6); convenios que se detallan en 

los siguientes cuadros, y que contienen información con corte al 30 de junio de 

2024:  



 

 48 

CONVENIOS CELEBRADOS CON ENTES DEL ESTADO DE AGUASCALIENTES 
Y SUS MUNICIPIOS, EN RELACIÓN AL REGISTRO DE INFORMACIÓN EN EL 
SISTEMA 1. MESES DE ENERO A JUNIO DE 2024 

FUENTE: ELABORACIÓN PROPIA. 

CONVENIOS CELEBRADOS CON LA SECRETARÍA EJECUTIVA DEL SISTEMA 
NACIONAL ANTICORRUPCIÓN (SESNA), ASÍ COMO CON LAS SECRETARÍAS 
EJECUTIVAS DE OTRAS ENTIDADES FEDERATIVAS, PARA OTORGAR 
LICENCIAMIENTO GRATUITO DE USO DE PROGRAMAS DE CÓMPUTO, 
PARA EL FUNCIONAMIENTO DE LOS SISTEMAS 1, 2, 3 Y 6. MESES DE 
ENERO A JUNIO DE 2024 

FUENTE: ELABORACIÓN PROPIA. 

Durante el primer semestre de 2024 se elaboraron y revisaron por parte de la 

Dirección General Jurídica, siete convenios, de los cuales, uno fue con el Tribunal 

de Justicia Administrativa del Estado, destacando que el mismo, fue para 

otorgarles uso directo de los programas de cómputo desarrollados por la SESEA, 

a fin de que registraran la información que les corresponde en el Sistema 1. 
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En lo que concierne a convenios celebrados con secretarías ejecutivas de otros 

sistemas locales anticorrupción, en el primer semestre de 2024 se celebró 

convenio para otorgar licencia gratuita para el uso de los programas informáticos 

denominados Sistema 1, Sistema 2, y Sistema 3, con el estado de San Luis Potosí, 

y dos convenios más para otorgar licencia gratuita para el uso del programa 

informático Sistema 1 con los estados de Tlaxcala y Quintana Roo, a efecto de que 

por su conducto pudieran varios entes de la entidad hacer uso del subsistema 

licenciado. 

Finalmente, en fecha 20 de junio de 2024 se celebró un convenio de colaboración 

con la Secretaría Ejecutiva del Sistema Nacional Anticorrupción (SESNA), para la 

revisión, mejora, promoción y gestión del programa Sistema 6 de la Plataforma 

Digital Estatal. 

 
EN LA IMAGEN: MTRA. NANCY CAMACHO DÍAZ (DIRECTORA DE DISEÑO DE INDICADORES Y 

EVALUACIÓN DE LA SECRETARÍA EJECUTIVA DEL SISTEMA NACIONAL ANTICORRUPCIÓN, 

SESNA); Y LIC. BRENDA ILEANA MACÍAS DE LA CRUZ (SESEA). 
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RELACIONADOS CON LOS RECURSOS HUMANOS 
Y MATERIALES DE LA SESEA 

Como encargada de revisar los aspectos jurídicos de los convenios y contratos 

que suscriba la Secretaría Ejecutiva para su operación, durante el primer semestre 

de 2024, la Dirección General Jurídica elaboró los siguientes instrumentos: 

1. Contrato de arrendamiento sobre las oficinas que ocupa la SESEA para 

el año 2024. 

2. Contrato de prestación de servicios de limpieza de las oficinas de la 

Secretaría Ejecutiva para el año 2024. 

3. Contrato de prestación de servicios profesionales de un nuevo 

integrante del Comité de Participación Ciudadana. 

4.  Contrato de prestación de servicios de internet para las instalaciones 

de la SESEA. 

5.  Contrato abierto para la adquisición de combustible para vehículos 

oficiales de la SESEA para el año 2024. 

6. Seis contratos de trabajadores de confianza y temporales de la 

Secretaría Ejecutiva. 

7. Tres convenios modificatorios a contratos de arrendamiento sobre las 

oficinas de la SESEA; el servicio de internet; y el servicio de limpieza. 

8. Convenio modificatorio a un contrato laboral de enlace de la Dirección 

General de Vinculación y Políticas Públicas. 

9. Acuerdo por el que se expide el calendario de labores de la SESEA, para 

el periodo comprendido entre el 1º de febrero de 2024 al 31 de enero 

de 2025, mismo que fue publicado en el Periódico Oficial del Estado el 

29 de enero de 2024. 
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ELABORAR UN PROYECTO DE LINEAMIENTOS PARA VERIFICAR LA 
EVOLUCIÓN PATRIMONIAL DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DE LA SESEA 

 

Durante el primer semestre de 2024, la 

Dirección General Jurídica, elaboró, en 

conjunto con la Dirección General de 

Administración, un Proyecto de 

Lineamientos que Regulan el Proceso de 

Verificación de las Declaraciones de 

Situación Patrimonial de los Servidores 

Públicos de la Secretaría Ejecutiva, que le 

permitirá a su órgano de control, poner en 

práctica el procedimiento previsto en los 

artículos 30 de la Ley General de 

Responsabilidades Administrativas, y 19 

de su correlativa a nivel local. 

El acuerdo respectivo fue aprobado sesión de Comité Coordinador de fecha 20 
de junio del presente año, tal y como se refirió en las páginas que anteceden. 

Se incluye a continuación un enlace de consulta de los lineamientos: 
https://drive.google.com/file/d/1ykrkdIl3fKsW27d8EwSKmgIkjJLXXSpQ/view 
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 DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN 

CAPÍTULO 3 

La Dirección General de Administración (en adelante DGA), es la encargada de 

administrar y vigilar los recursos humanos financieros y materiales de la SESEA. 

Esta Dirección General tiene como objetivo realizar las gestiones administrativas 

necesarias, para dotar de recursos materiales a la SESEA, garantizando su 

adecuado funcionamiento; aplicar los recursos de manera honesta y transparente; 

diseñar y desarrollar la Plataforma Digital Estatal, acorde a lo que determine la 

Secretaría Técnica conforme a la normatividad aplicable; así como establecer la 

Política de Operación Informática en la SESEA y su seguridad. 

ELABORAR EL INFORME SEMESTRAL SOBRE EL FUNCIONAMIENTO DE LA 
PLATAFORMA DIGITAL ESTATAL 

En cumplimiento al artículo 16 de las Bases para el Funcionamiento de la 

Plataforma Digital Estatal, el 21 de marzo de 2024, la Secretaría Ejecutiva dio a 

conocer al Comité Coordinador el Séptimo Informe sobre el Funcionamiento de la 

Plataforma Digital Estatal, correspondiente al periodo comprendido del 1º de julio 

al 31 de diciembre de 2023.1 

INTEROPERAR EL SISTEMA 1 CON LOS ENTES PÚBLICOS QUE CUENTEN 
CON SUBSISTEMAS DE DECLARACIONES 

Derivado de los trabajos antes mencionados durante el primer semestre de 2024, 

se han logrado interconectar al Sistema 1, al subsistema de declaraciones 

patrimoniales denominado DECLARAGS, con ello se han logrado incorporar las 

declaraciones patrimoniales de las Entidades y Dependencias de la Administración 

Pública Estatal. Además de interconectar al Instituto de Transparencia del Estado 

                                                        
1 Disponible en la URL: 
https://drive.google.com/file/d/1jzRdB1dfiDZPcavh2YAVnoq_fHUy2sJb/view 
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de Aguascalientes, al Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de 

Aguascalientes y por último a la Comisión de Agua Potable, Alcantarillado y 

Saneamiento del Municipio de Jesús María. Gracias a este esfuerzo, el 9 de mayo 

de 2024, Aguascalientes se convirtió en el primer Estado del país en interconectar 

al 100% de sus instituciones públicas con el Sistema 1 de la Plataforma Digital 

Nacional, de acuerdo con el Tablero Estadístico de Cobertura Nacional de 

Interconexión de la Plataforma Digital Nacional.2 

                                                        
2 Véase el reporte de la Secretaría Ejecutiva del Sistema Nacional Anticorrupción (SESNA) 
disponible en: 
https://cobertura.plataformadigitalnacional.org/?callbackUrl=https%3A%2F%2Fcobertura.plataf
ormadigitalnacional.org%2Fdashboard%2Fentes 
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En cuanto a los sistemas licenciados, durante los meses comprendidos de enero a 

junio de 2024, el Departamento de Sistemas Informáticos y Plataforma Digital, 

brindó apoyo técnico a los equipos informáticos de los entes públicos en el 

Estado, así como a las Secretarías Ejecutivas de otros estados del país, con el 

propósito de impulsar la implementación del Sistema 1. 

RESUMEN DE DECLARACIONES PATRIMONIALES PÚBLICAS EN LA 
PLATAFORMA DIGITAL ESTATAL. ACUMULADAS AL 30 DE JUNIO DE 2024. 

FUENTE: ELABORACIÓN PROPIA, CON INFORMACIÓN DE LA PLATAFORMA DIGITAL ESTATAL 
HTTPS://WWW.PLATAFORMADIGITALESTATAL.ORG/PUBLICA/DECLARACIONES/INDEX.HTML 

Para seguir contribuyendo a la realización de la Prioridad 3 de la Política Nacional 

Anticorrupción, consistente en Incorporar sistemas de inteligencia estandarizados 
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e interoperables en los entes públicos orientados a la detección, e investigación 

de faltas administrativas y hechos de corrupción, derivados de la implementación 

de la Plataforma Digital Nacional; y derivado del interés de diversas secretarías 

ejecutivas del país, por obtener una licencia de uso del Sistema 1 desarrollado en 

Aguascalientes, la SESEA renovó sus convenios a las secretarías ejecutivas de los 

sistemas estatales anticorrupción de San Luis Potosí (19 de marzo), Tlaxcala (9 de 

abril), y Quintana Roo (15 de mayo). 

En términos generales, como se aprecia en el siguiente cuadro, la mayoría de las 

instituciones públicas que han suscrito uno de estos convenios, ha logrado superar 

el Plan de pruebas de la Secretaría Ejecutiva del Sistema Nacional Anticorrupción 

(SESNA) y finalmente interoperar con la Plataforma Digital Nacional. 

GRADO DE AVANCE DE LOS SISTEMAS LICENCIADOS A DIFERENTES ENTES 
PÚBLICOS, DENTRO COMO FUERA DEL ESTADO. ACUMULADO AL PRIMER 
SEMESTRE DE 2024. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

*AVANCE EN PORCENTAJE: 10% FIRMA DEL CONVENIO, 15% ALTA DE ENLACES EN GITLAB, 30% ADAPTACIÓN 
TECNOLÓGICA, 50 % DESPLIEGUE DEL SISTEMA, 70% APROBACIÓN DE PRUEBAS CON DATOS SINTÉTICOS, 90% 

APROBACIÓN DE PRUEBAS CON DATOS REALES, 100% LOGRAR INTEROPERABILIDAD. 
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DAR SEGUIMIENTO A LAS SOLICITUDES DE INTERCONEXIÓN AL SISTEMA 
1 CON LOS ENTES PÚBLICOS QUE FALTEN DE INCORPORAR LA 
INFORMACIÓN CORRESPONDIENTE 

Como se mencionó en el Capítulo anterior, el 21 de marzo de 2024, la Secretaría 

Ejecutiva suscribió un convenio de colaboración con el Tribunal de Justicia 

Administrativa del Estado de Aguascalientes, licenciando, por parte de la SESEA, 

el uso gratuito de los programas de cómputo para el funcionamiento del Sistema 

1, facilitando así que los servidores públicos de dicho órgano autónomo, estén en 

posibilidad de presentar su declaración patrimonial, de intereses y su constancia 

de presentación de declaración fiscal. 
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DAR SEGUIMIENTO AL CUMPLIMIENTO DE LOS ENTES PÚBLICOS EN EL 
SISTEMA 2 

En cumplimiento a la Prioridad 54 de la Política Estatal Anticorrupción, consistente 

en Promover la creación y adopción de criterios y estándares unificados en las 

compras, contrataciones y adquisiciones públicas, que acoten espacios de 

arbitrariedad, y mejoren su transparencia y fiscalización, atendiendo a lo 

establecido en los artículos 45 y 46 de las Bases para el funcionamiento de la 

Plataforma Digital Estatal, la Dirección General de Administración verificó que los 

sujetos obligados registraran de manera quincenal los nombres y adscripción de 

los servidores públicos que intervengan en contrataciones, así como la relación de 

particulares que se encuentren inhabilitados para celebrar contratos con los entes 

públicos, derivado de procedimientos diversos a los previstos en la Ley General 

de Responsabilidades Administrativas. 

De igual manera, brindó apoyo a los usuarios del Sistema 2, para restablecer sus 

contraseñas en caso de extravío, reaperturar sesiones debido a la detección de 

errores, así como gestionar altas y bajas de usuarios administradores de ente 

público y de órganos internos de control.3 

De las actividades descritas con anterioridad, se tiene que al 30 de junio de 2024: 

1. Hay 93 entes públicos registrados;  

2. Hay 22 entes públicos en cumplimiento; 

3. Hay 71 entes públicos en incumplimiento; 

4. 249,317 registros disponibles; y 

                                                        
3 Los usuarios mencionados se encuentran definidos en el Catálogo de Perfiles de Usuario del 
Sistema 2, disponible en: 
https://plataformadigitalestatal.org/docs_pde/s2/CATALOGO_PERFIL_S2.pdf  

https://plataformadigitalestatal.org/docs_pde/s2/CATALOGO_PERFIL_S2.pdf
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5. 1,734 servidores públicos disponibles en la Plataforma Digital Nacional. 

Derivado de los convenios firmados con anterioridad, el Departamento de 

Sistemas Informáticos y Plataforma Digital brindó apoyo técnico para la instalación 

del Back End y Front End del Sistema 2, así como de su respectiva base de datos. 

También dio apoyo técnico para la puesta en marcha de la interfaz de 

programación de aplicaciones (API, por sus siglas en inglés) para su interconexión 

con la Plataforma Digital Nacional. 

ACTUALIZAR EL CATÁLOGO DE PERFILES DE USUARIO DEL SISTEMA 3, 
ATENDIENDO A LA CREACIÓN DEL TRIBUNAL DE JUSTICIA 
ADMINISTRATIVA 

El Sistema 3 inició formalmente operación el 15 de diciembre de 2021. Sin 

embargo, resulta conveniente precisar que no pudo superar las pruebas de 

interoperabilidad con la Plataforma Digital Nacional haciendo uso de datos reales 

hasta el segundo semestre del año 2023. 

Ello debido a que, si bien conforme a la Ley General del Sistema Nacional 

Anticorrupción, las inhabilitaciones que derivan de la comisión de faltas graves 

deben hacerse públicas, el artículo 53, párrafo segundo de la misma norma es clara 

al prohibir su difusión: “los registros de las sanciones relativas a responsabilidades 

administrativas no graves, quedarán registradas para efectos de eventual 

reincidencia, pero no serán públicas”. 

En tal circunstancia, se debe tener en cuenta que la API de interconexión 

establecida por la Secretaría Ejecutiva del Sistema Nacional Anticorrupción 

(SESNA) para la Plataforma Digital Nacional, carece de funcionalidades que le 

permitan discriminar si el registro enviado por los subsistemas locales, se refieren 

a faltas graves o no graves. Lo que trae como consecuencia que los registros 
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correspondientes a faltas administrativas no graves, enviados a través de la 

mencionada API, sean puestos automáticamente a disposición del público en 

general, contraviniendo la disposición citada con anterioridad. 

A este respecto, la Evaluación de Impacto de Protección de Datos Personales del 

Sistema 3,4 estableció como medida de seguridad administrativa: 

Sólo transferir, por conducto del Sistema 3 a la SESNA, información que por 

ley deba publicitarse en el propio Sistema 3, y que es la derivada de 

sanciones impuestas por faltas graves que contengan impedimentos o 

inhabilitaciones para ser contratados como Servidores Públicos o como 

prestadores de servicios o contratistas del sector público, ello hasta en 

tanto la Plataforma Digital Nacional cuente con medidas para no publicitar 

la información distinta a la descrita. 

Esta circunstancia explica el retraso en el proceso de interconexión del Sistema 3, 

al encontrarse las pruebas de interoperabilidad con la Plataforma Digital Nacional, 

sujetas a la emisión de una sentencia condenatoria por la instancia jurisdiccional en 

materia de responsabilidades administrativas. 

No obstante, como se hizo del conocimiento del Comité Coordinador en el 

Séptimo informe sobre el funcionamiento de la Plataforma Digital Estatal,5 

entregado el 21 de marzo de 2024, el Sistema 3 superó las pruebas de 

                                                        
4 Véase la página 27 de la Evaluación, disponible en la URL: 
https://www.plataformadigitalestatal.org/docs_pde/s3/EVALUACION_PROTECION_DATOS_S3.
pdf 
5 Véase la página 15 del Séptimo Informe, disponible en la URL: 
https://drive.google.com/file/d/1jzRdB1dfiDZPcavh2YAVnoq_fHUy2sJb/view 
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interoperabilidad con la Plataforma Digital Nacional usando datos reales durante 

el segundo semestre de 2023. 

De manera posterior, el 20 de mayo de 2024, se publicó en el periódico oficial del 

Estado, una reforma al Catálogo de Perfiles de Usuario del Sistema 3, atendiendo 

a la creación del Tribunal de Justicia Administrativa y a la reforma a la Ley Orgánica 

del Poder Judicial del Estado de Aguascalientes, que dio fundamento a un nuevo 

régimen especial de responsabilidades administrativas para los servidores 

públicos del Poder Judicial. 

Derivado de dichas reformas, el programa informático fue modificado para 

sustituir el Usuario de la Sala Administrativa del Poder Judicial, por el Tribunal de 

Justicia Administrativa; y para adicionar a los usuarios del Supremo Tribunal de 

Justicia, así como del Consejo de la Judicatura, con el fin de que estuvieran en 

posibilidad de reportar sanciones impuestas a servidores públicos del Poder 

Judicial del Estado. 

De igual manera se modificó el software del Sistema 3 para que las autoridades 

encargadas de sancionar la responsabilidad penal o administrativa, puedan 

acceder a las sanciones no vigentes, con el fin de que puedan determinar si en el 

caso hubo reincidencia en la conducta. 

Al 30 de junio de 2024, 43 entes públicos se encuentran interconectados al Sistema 

3, encontrándose 679 registros disponibles. Sin embargo, aún hay 27 entes 

públicos que no se encuentran interconectados. 
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CAPACITAR A LOS USUARIOS DE LA PLATAFORMA DIGITAL ESTATAL EN 
RELACIÓN AL USO DE SUS SISTEMAS PUESTOS EN OPERACIÓN 

Durante el primer semestre de 2024, la Dirección General de Administración ha 

llevado a cabo una serie de capacitaciones dirigidas a los entes públicos con el 

objeto de instruir a sus servidores públicos en el uso de los sistemas de la 

Plataforma Digital Estatal. 

Estas capacitaciones han sido esenciales para garantizar la correcta 

implementación y operación de los sistemas que componen dicha plataforma, 

fortaleciendo así la transparencia y la rendición de cuentas en el sector público. A 

continuación, se presenta un cuadro que describe el tema de cada capacitación, 

la fecha en que se llevó a cabo, así como la institución capacitada. 
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FUENTE: ELABORACIÓN PROPIA. 
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MEJORAR LA VISTA PÚBLICA DEL SISTEMA 6 PARA MEJORAR LA 
CONSULTA DE LA INFORMACIÓN 

En el marco de las actividades del programa de trabajo anual de la SESEA, el 

Departamento de Sistemas Informáticos y Plataforma Digital ha llevado a cabo 

importantes mejoras en la vista pública del Sistema 6. Estas mejoras incluyen la 

implementación de gráficos y tablas dinámicas que ofrecen una descripción 

detallada de los procesos de contratación y de pago relacionados según el tipo 

de contrato, las entidades contratantes, así como los proveedores y contratistas 

involucrados. Este avance facilita el acceso y la consulta de información clave para 

la identificación de riesgos en las contrataciones públicas, y está disponible para 

la ciudadanía a través del siguiente hipervínculo: 

https://plataformadigitalestatal.org/Publica/contratacionesPublicas/htmls/statisti

csIndex.html. 

ELABORAR EL PROYECTO DE DESGLOSE AL PRESUPUESTO DE EGRESOS 
DEL AÑO 2024 

En sesión del 30 de enero de 2024, se presentó a la Junta de Gobierno de la 

Secretaría Ejecutiva el proyecto de desglose del Presupuesto Anual de la SESEA 

para el ejercicio 2024. 

  

https://plataformadigitalestatal.org/Publica/contratacionesPublicas/htmls/statisticsIndex.html
https://plataformadigitalestatal.org/Publica/contratacionesPublicas/htmls/statisticsIndex.html
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ELABORAR EL PROGRAMA ANUAL DE DESARROLLO ARCHIVÍSTICO (PADA 
2024) 

En el mes de enero de 2024, la Dirección General de Administración emitió el 

Programa Anual de Desarrollo Archivístico (PADA 2024).6 Dentro de las acciones 

planteadas en el PADA 2024, se destaca la actualización en el Registro Nacional 

de Archivos, la existencia y ubicación de los archivos bajo el resguardo de la 

SESEA, actividad que concluyó el 25 de junio. 

 

                                                        
6 Programa Anual de Desarrollo Archivístico de la SESEA 2024, consultable en: 
https://seaaguascalientes.org/documentos/desarrollo_archivistico/PROGRAMA_DESARROLLO_ARCHIVOS_S
ESEA_2024.pdf  

https://seaaguascalientes.org/documentos/desarrollo_archivistico/PROGRAMA_DESARROLLO_ARCHIVOS_SESEA_2024.pdf
https://seaaguascalientes.org/documentos/desarrollo_archivistico/PROGRAMA_DESARROLLO_ARCHIVOS_SESEA_2024.pdf


 

 65 

De igual manera, en seguimiento al Programa Anual de Desarrollo Archivístico, la 

Dirección General de Administración, y en cumplimiento de lo establecido en los 

artículos 51 fracción I de la Ley General de Archivos y 38, fracción I de la Ley de 

Archivos del Estado de Aguascalientes, coordinó al resto de las direcciones y 

unidades administrativas de la Secretaría Ejecutiva, para la actualización de las 

fichas técnicas de valoración documental, que integran el Catálogo de disposición 

documental, instrumento que fue puesto a consideración de la Dirección General 

de Archivos en términos de los artículos 106, fracción V Ley General de Archivos 

y 98, fracción V de la Ley de Archivos del Estado de Aguascalientes. 

ELABORAR EL INFORME DEL PROGRAMA ANUAL DE DESARROLLO 
ARCHIVÍSTICO DE LA SESEA 2023 

La Dirección General de Administración, como área nombrada coordinadora de 

archivos, publicó en el sitio web de la SESEA el Informe Anual de Cumplimiento 

del Programa Anual de Desarrollo Archivístico 2023.7 

Entre las principales actividades reportadas se destaca que el 27 de junio de 2023, 

el Registro Nacional de Archivos emitió la constancia de refrendo al Registro 

Nacional de Archivos de la SESEA, la cual estuvo vigente hasta el 27 de junio de 

2024. 

Asimismo, se publicaron en el portal de obligaciones comunes de transparencia, 

los inventarios de los archivos de la unidad de trámite de la SESEA, así como la 

Guía actualizada de Archivos de la SESEA. 

                                                        
7 Informe del Programa Anual de Desarrollo Archivístico de la SESEA 2023, consultable en; 
https://seaaguascalientes.org/documentos/desarrollo_archivistico/INFORME_ANUAL_CUMPLIMIENTO_PRO
GRAMA_2023.pdf  

https://seaaguascalientes.org/documentos/desarrollo_archivistico/INFORME_ANUAL_CUMPLIMIENTO_PROGRAMA_2023.pdf
https://seaaguascalientes.org/documentos/desarrollo_archivistico/INFORME_ANUAL_CUMPLIMIENTO_PROGRAMA_2023.pdf
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Esto permitirá que la SESEA garantice de mejor manera la localización expedita 

de su información pública, además de establecer las bases para la administración 

y resguardo homogéneo de los archivos. 

INTEGRACIÓN DE LA CUENTA PÚBLICA 2023 DE LA SECRETARÍA 
EJECUTIVA 

En sesión del 30 de enero de 2024, se presentó a la Junta de Gobierno de la 

Secretaría Ejecutiva, el Acuerdo de la Junta de Gobierno de la SESEA, que contiene 

los estados financieros de la Secretaría Ejecutiva, correspondientes al ejercicio 

fiscal 2023. Documento que fue remitido a la Secretaría de Finanzas del Estado de 

Aguascalientes. 

Durante período informado, la Dirección General de Administración realizó la 

carga mensual del documento maestro para la ministración de los recursos 

transferidos a la SESEA por la Secretaría de Finanzas. 

De igual manera, la SESEA cumplió puntualmente con su obligación de informar 

de manera trimestral, tanto a la Secretaría de Finanzas como al Órgano Superior 

de Fiscalización, sobre los avances de gestión. Asimismo, proporcionó informes 

mensuales sobre el ejercicio de sus recursos y el pago del Impuesto Sobre la Renta 

Participable. 

Cabe agregar que la Dirección General de Administración integró las pólizas 

contables que justifican la aplicación de sus recursos financieros, y registró los 

movimientos contables en el sistema SACG.NET, de contabilidad gubernamental. 

Esto permitió generar reportes financieros que facilitaron a la Secretaría Técnica 

la toma de decisiones basadas en información adecuada, suficiente y oportuna. 
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ELABORACIÓN DEL PROGRAMA DE CONTROL INTERNO DE LA SECRETARÍA 
EJECUTIVA PARA EL AÑO 2024 

La Secretaría Técnica autorizó, en mayo de 2024, un Programa de Trabajo de 

Control Interno Institucional de la SESEA (PTCI 2024), derivado del Acuerdo por el 

que se Emite el Manual Administrativo del Marco Integrado de Control Interno 

para la Administración Pública, publicado en el Periódico Oficial del Estado el 28 

de septiembre de 2015. 

Entre las principales previstas para realizar durante el presente ejercicio fiscal, se 

cuentan: 

1. Difusión de los códigos de ética y conducta de la SESEA a través de la 

imagen institucional; 

2. Utilización de los sistemas de resguardos y de papelería; 

3. Establecer un Programa de Administración de Riesgos; 

4. Integrar un inventario de sistemas informáticos de la SESEA; 

5. Atender los plazos y formas de publicación de las obligaciones de 

transparencia en el Sistema de Portales de Transparencia del INAI (SIPOT); 

6. Difundir los acuerdos de todos los órganos colegiados de la SESEA en el 

sitio web de la Secretaría Ejecutiva; y 

7. Revisión de las áreas de oportunidad o mejoras en el control interno 

detectadas por los servidores públicos, así como los entes fiscalizadores. 

ENTREGA DE INFORMES TRIMESTRALES DEL PROGRAMA DE CONTROL 
INTERNO DE LA SESEA 

En los meses de enero y abril de 2024, se presentaron a la Secretaría Técnica de 

la SESEA así como a la Contraloría del Estado, el cuarto informe trimestral del 
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Programa de Trabajo de Control Interno (PTCI) del ejercicio fiscal 2023, así como 

el primer informe trimestral de 2024. 

En dicho documento se refleja el resultado de la encuesta anual de control interno; 

en la siguiente gráfica se muestra de los ejercicios 2023 y 2024. 

COMPARATIVO DE LOS RESULTADOS DE LA ENCUESTA DE 
AUTOEVALUACIÓN DEL CONTROL INTERNO. AÑOS 2022 Y 2023 

 
FUENTE: ELABORACIÓN PROPIA. 
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ACTUALIZACIÓN DEL PROGRAMA DE TRABAJO DE ADMINISTRACIÓN DE 
RIESGOS (PTAR) 

La Secretaría Técnica entregó las actualizaciones semestrales del Programa de 

Trabajo de Administración de Riesgos (PTAR),8 de la Matriz de Administración de 

Riesgos, así como del Mapa de Riesgos de la SESEA, en la vigésima tercera sesión 

ordinaria de la Junta de Gobierno de dicha entidad, celebrada el 11 de abril de 

2024. 

De igual manera, en esta fecha se presentó el Reporte Semestral de Avances de 

las Acciones del Programa de Trabajo de Administración de Riesgos, 

correspondiente al segundo semestre de 2023. 

CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES DE RENDICIÓN DE CUENTAS, 
ANTE LAS AUTORIDADES COMPETENTES 

Durante el primer semestre del año, la Dirección General de Administración 

atendió y documentó las auditorías 433, Participaciones Federales a Entidades 

Federativas, y 444, Participaciones Federales a Entidades Federativas 

(cumplimiento del artículo 3-B de la Ley de Coordinación Fiscal), ambas 

relacionadas con la cuenta pública del ejercicio fiscal 2023, y ambas realizadas por 

la Auditoría Superior de la Federación. 

VERIFICACIÓN SEMESTRAL DE EXISTENCIA Y ESTADO DEL ACTIVO FIJO DE 
LA SESEA 

En el mes de junio, la Dirección General de Administración, verificó la existencia y 

estado del activo fijo. De igual manera, verificó el sistema de resguardos 

desarrollado por el Departamento de Sistemas Informáticos y Plataforma Digital. 

                                                        
8 Programa de Trabajo Anual de Administración de Riesgos consultable en: 
https://drive.google.com/file/d/1YxhI-He9aUkFkjWh2XeMWGS_aaQqIGMF/view  

https://drive.google.com/file/d/1YxhI-He9aUkFkjWh2XeMWGS_aaQqIGMF/view
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ELABORACIÓN DE INVENTARIO SEMESTRAL DE PAPELERÍA 

En el mes de junio, la Dirección General de Administración elaboró el inventario 

de papelería existente en los almacenes de la SESEA. También desarrolló 

actividades de comprobar en buen funcionamiento del sistema de inventarios que 

desarrolló el Departamento de Sistemas Informáticos y Plataforma Digital. 

ACTUALIZACIÓN DEL MANUAL DE ORGANIZACIÓN 

En septiembre de 2023, la SESEA actualizó una nueva versión de su Manual de 

organización, con fundamento en los artículos 17 fracción XXIII del Estatuto 

Orgánico de la Secretaría Ejecutiva, así como el 22 fracción XX y el 40 fracción I 

de la Ley Orgánica de la Administración Pública Estatal. Es importante mencionar 

que la SESEA se encuentra a la espera de la validación de dicho documento por 

parte de la Secretaria de Innovación y Gobierno Digital. 

ACTUALIZACIÓN DEL MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 

En abril de 2024, la SESEA actualizó una nueva versión de su Manual de 

Procedimientos y Servicios al Público, con fundamento en los artículos 17 fracción 

XXIII del Estatuto Orgánico de la Secretaría Ejecutiva, así como el 22 fracción XX 

y el 40 fracción I de la Ley Orgánica de la Administración Pública Estatal. 

La actualización de este instrumento implicó una revisión exhaustiva de los 

procesos y procedimientos más relevantes a cargo de las diferentes direcciones y 

unidades administrativas de la SESEA, incluyendo el Censo de Gobierno 

coordinado por la Dirección General de Vinculación y Políticas Públicas, abarcando 

desde la Configuración del Sistema de Evaluación y Seguimiento de la Política 

Estatal Anticorrupción, hasta el Levantamiento del censo, y la integración de los 

resultados; también se revisaron los procesos de gestión de sesiones del Comité 
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Coordinador así como de otros órganos de la Secretaría Ejecutiva; la atención de 

solicitudes de acceso a la información y protección de datos personales; la gestión 

de recursos financieros; el control presupuestal; la gestión de la Entrega-

Recepción; así como el proceso de capacitación y evaluación sobre el 

conocimiento de Códigos de Ética y Conducta. 

Mediante esta actualización, la Secretaría Técnica busca garantizar una mejor 

coordinación y calidad en sus operaciones, facilitando el aprendizaje institucional 

y estableciendo bases sólidas para la mejora continua de los procedimientos. El 

nuevo manual, actualmente en proceso de revisión por parte de la Secretaria de 

Innovación y Gobierno Digital, refleja el compromiso de la SESEA con la eficiencia 

administrativa y la transparencia, asegurando que todos los procesos internos 

sean claros, precisos y alineados con los objetivos institucionales. 

PUBLICACIÓN EN LA PÁGINA DE LA SESEA, DE LAS EVALUACIONES DE 
ARMONIZACIÓN CONTABLE 

De igual manera, dio seguimiento al Sistema de Evaluaciones de la Armonización 

Contable (SEvAC), el cual informa sobre el grado de avance de los entes públicos 

del país respecto del cumplimiento de los estándares normativos en materia de 

contabilidad gubernamental. En dicha evaluación, la SESEA ha logrado obtener 

una calificación del 100 por ciento.9 

  

                                                        
9 Evaluaciones consultables en la URL: 
https://seaaguascalientes.org/contabilidad_gubernamental.html  

https://seaaguascalientes.org/contabilidad_gubernamental.html


 

 72 

PRESENTACIÓN, EN COLABORACIÓN CON EL INSTITUTO ESTATAL 
ELECTORAL Y EL COMITÉ DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA, DE LA 
PLATAFORMA PARA CANDIDATOS A CARGOS DE ELECCIÓN POPULAR QUE 
DECIDAN HACER PÚBLICA SU DECLARACIÓN PATRIMONIAL (INICIATIVA 
#3DE3) 

Tal como fue autorizado por la Junta de Gobierno de la SESEA, la Secretaría 

Ejecutiva, conjuntamente con el Comité de Participación Ciudadana y el Instituto 

Estatal Electoral (IEE), presentó la plataforma denominada Iniciativa por la 

Integridad TRESDETRES, en el mes de abril de 2024, dando cumplimiento a la línea 

de acción 25 del Programa de Trabajo de la SESEA. Dicha plataforma, se encuentra 

disponible para los interesados, en la siguiente URL: 

https://cpcags.org/TresDeTres/Publica/index.html. 

OTROS TEMAS DE INTERÉS 

RECURSOS HUMANOS 

Se aseguró el control para la generación del pago de prestaciones de los 

servidores públicos de la SESEA. 

Se realizaron los cálculos y seguimiento a las incidencias, pago de la nómina y 

posterior timbrado de la misma, para cumplir el compromiso del pago de los 

sueldos de los servidores públicos de la SESEA. 

Se crearon los expedientes personales de los servidores públicos que se 

integraron a la plantilla de la SESEA. 

En términos de los artículos 5 párrafo tercero y 11 del Estatuto Jurídico de los 

Trabajadores al Servicio de los Gobiernos del Estado de Aguascalientes, sus 

Municipios, Órganos Constitucionales Autónomos y Organismos 

Descentralizados. 

https://cpcags.org/TresDeTres/Publica/index.html
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Se calculó y pagó el Impuesto Sobre Nóminas e Impuesto Sobre la Renta 

derivados del pago de los sueldos. También se revisaron y pagaron las 

aportaciones de las cuotas del Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS) y del 

Instituto de Seguridad y Servicios Sociales para los Servidores Públicos del Estado 

de Aguascalientes (ISSSSPEA). 

RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 

A lo largo del ejercicio fiscal, se dio apoyo a todas las áreas administrativas de la 

SESEA, así como al Comité de Participación Ciudadana del Sistema Estatal 

Anticorrupción, para la entrega de correspondencia con otras instituciones 

públicas y de la sociedad civil. 

El Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios de la SESEA cumplió con 

la obligación de sesionar de manera mensual. Asimismo, la Dirección General de 

Administración, en su calidad de Secretaría Ejecutiva, presentó los informes 

semestrales de actividades del propio Comité, de conformidad con lo ordenado 

en el artículo 20 fracción X de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 

del Estado de Aguascalientes y sus Municipios. Además, la Dirección General de 

Administración presentó de manera proactiva, informes mensuales relativos a las 

adquisiciones realizadas por este ente público. 
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ACTUALIZACIONES A LA PÁGINA WEB DE LA SESEA 

Como responsable de la página oficial en internet de la SESEA, la Dirección 

General de Administración, realizó las siguientes actualizaciones al sitio web 

durante el primer semestre de 2024: 

1. Actualización de los apartados con la información referente a la Comisión 

de Selección; al Comité de Participación Ciudadana del Sistema Estatal 

Anticorrupción; así como a la Fiscalía Especializada en Combate a la 

Corrupción. 

2. Actualización de los avisos de privacidad. 

3. Actualización de botoneras, banners y semáforos de cumplimiento. 

4. Actualización de apartado de Transparencia de Órganos Colegiados, en 

el que son consultables los acuerdos de los órganos colegiados de la SESEA, 

del Comité Coordinador del Sistema Estatal Anticorrupción, así como los 

expedientes digitales con el seguimiento de sus recomendaciones, y de los 

exhortos dirigidos por la Comisión Ejecutiva al Comité Coordinador. 

5. Actualización de enlaces a los videos de sesiones de todos los órganos 

colegiados de la SESEA. 

SOPORTE TÉCNICO 

El Departamento de Sistemas Informáticos y Plataforma Digital realizó las 

siguientes actividades durante el primer semestre de 2024: 

1. Desarrollo e implementación de un Email Sender o sistema de envío 

automatizado de correos, para mejorar la eficiencia y la comunicación. 
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Automatiza tareas repetitivas, reduciendo errores humanos y garantizando 

la entrega oportuna de mensajes. Mejora la consistencia y la personalización 

de la comunicación, y permite la segmentación de la audiencia para 

aumentar la relevancia del contenido. 

2. Asistencia en la creación, ejecución y transmisiones en vivo de video 

conferencias. 

3. Generación de respaldos automatizados de información de los equipos 

de cómputo. 

4. Asistencia técnica a usuarios por problemas de acceso a internet y de 

impresión. 

5. Monitoreo y mantenimiento de bases de datos y dominios web 

pertenecientes a la SESEA y a la Plataforma Digital Estatal. 

6. Monitoreo de servidores físicos y virtuales de la SESEA. 

7. Actualización de software. 

8. Mantenimiento y monitoreo de servidor local y servidor privado virtual 

(VPS, por sus siglas en inglés). 

9. Mantenimiento correctivo, preventivo físico y lógico de los equipos de 

cómputo e impresión. 
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INFORME DE AVANCES CORRESPONDIENTE AL PROGRAMA DE TRABAJO ANUAL 2024 DE LA SECRETARÍA 

EJECUTIVA DEL SISTEMA ESTATAL ANTICORRUPCIÓN
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1. Elaboración de estudios especializados en materia 
de combate a la corrupción.

30%

2. Análisis, en conjunto con los entes públicos del 
Estado y los municipios, de la Evaluación de la Política 

Estatal Anticorrupción.
20%

3. Elaboración del Proyecto de Estrategia de 
Comunicación Social .

100%

4. Elaboración de la Revista Íntegrus . 70%
5. Coordinación de la entrega de los Informes 

semestrales de la Secretaría Técnica a la Junta de 
Gobierno.

100%

6. Entrega del proyecto del Programa de Trabajo del 
Comité Coordinador  para el año 2024.

100%

7. Actualización del catálogo de preguntas del 
Sistema de Evaluación y Seguimiento de la Política 

Estatal Anticorrupción ( SES-PEA ) .
70%

8. Carga de enlaces en el Sistema de Evaluación y 
Seguimiento de la Política Estatal Anticorrupción (SES-

PEA).
100%

9. Levantamiento del Censo de Gobierno 2024. 0%
10. Colaborar con la Dirección General Jurídica en la 

elaboración del Semáforo de Seguimiento de las 
Recomendaciones no vinculantes derivadas del Sexto 
Informe Anual del Comité Coordinador del Sistema 

Estatal Anticorrupción .

100%

11. Procesamiento y análisis de las respuestas que 
brinden los integrantes del Comité Coordinador del 

Sistema Estatal Anticorrupción, para elaborar el 
Semáforo de Seguimiento del su Programa de 

Trabajo  para el año 2024.

100%

12. Elaboración y propuesta del Séptimo informe del 
Sistema Estatal Anticorrupción .

0%

13. Conmemoración del Día Internacional contra la 
corrupción .

60%

14. Elaboración del proyecto del Programa de 

Trabajo del Comité Coordinador  para el año 2025.
0%

15. Diseño y producción de contenidos para redes 
sociales con base en la Estrategia de Comunicación 

Social .
100%

16. Diseño editorial y diseño web  para producción de 
plataformas y estudios especializados a cargo de la 

SESEA.
100%

17. Capacitación en temáticas propias de combate a 
la corrupción.

100%

0%

0%

0%

0%

2024

DIRECCIÓN GENERAL DE VINCULACIÓN Y POLÍTICAS PÚBLICAS
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2024

1. Actualización continua de la integración de la Junta 
de Gobierno de la SESEA, en el Registro Público de 

Entidades Paraestatales.
100%

2. Preparación, atención y seguimiento de las sesiones 

de los órganos de la SESEA, y del Sistema Estatal 

Anticorrupción que correspondan.

100%

3. Revisión normativa para determinar la necesidad de 

proponer la actualización o reforma de las 

disposiciones reglamentarias de la SESEA.

100%

4. Coordinar la actualización y difusión de la 
información pública de oficio en la página de internet 
de la SESEA, así como en la Plataforma Nacional de 

Transparencia .

100%

5. Dar trámite a las solicitudes de acceso a la 
información y del ejercicio de derechos de Acceso, 

Rectificación, Cancelación y Oposición (ARCO) de los 
datos personales.

100%

6. Elaborar y actualizar formatos por los que se 
publicita en el portal de internet, información de los 

trabajos desahogados en los órganos de la SESEA y el 
Comité Coordinador, así como con el seguimiento al 

trámite y en su caso, cumplimiento que los entes 
públicos brinden a las recomendaciones no 
vinculantes emitidas por el propio Comité 

Coordinador.

100%

7. Preparación de la comunicación, en cumplimiento al 
resolutivo tercero, del Acuerdo del Comité 

Coordinador relativo al Informe de Seguimiento de la 
atención a las recomendaciones no vinculantes 

aprobadas en el año 2023 .

100%

8. Preparación de la comunicación a los entes públicos 
del Estado y municipios, de las recomendaciones no 
vinculantes derivadas del Sexto Informe Anual del 

Comité Coordinador . Así como para dar 
cumplimiento a los puntos resolutivos 

correspondientes de las recomendaciones referidas 
que ordenan dar vista al Órgano Superior de 

Fiscalización, a la Contraloría del Estado y a distintos 
Órganos Internos de Control, a fin de que determine 

la posible existencia de responsabilidades 
administrativas.

100%

9. Procesamiento y análisis de las respuestas que 
brinden las autoridades, a las recomendaciones no 
vinculantes derivadas del Sexto Informe Anual del 
Comité Coordinador , a fin de proponer estatus de 
cumplimiento en el seguimiento respectivo, y en su 

caso, orientación para su efectiva aplicación.

100%

10. Análisis y en su caso desarrollo de propuestas de 
recomendaciones no vinculantes, que puedan ser 

consideradas en el Séptimo Informe Anual del Comité 
Coordinador .

25%

DIRECCIÓN GENERAL JURÍDICA
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2024

11. Seguimiento de la expedición y reformas a 
Códigos de Ética y Códigos de Conducta de los Entes 
Públicos del Estado, a fin de corroborar que cumplan 

con los Lineamientos establecidos por el Comité 
Coordinador del Sistema Nacional Anticorrupción.

100%

12. En coordinación con la Dirección General de 
Administración, actualizar el Catálogo de Perfiles de 

Usuario del Sistema 1 .
30%

13. En coordinación con la Dirección General de 

Administración, actualizar la Evaluación de Impacto 

de Protección de Datos Personales del Sistema 1 .

30%

14. En coordinación con la Dirección General de 

Administración, actualizar el Catálogo de Perfiles de 
Usuario del Sistema 3 , atendiendo a la creación del 

Tribunal de Justicia Administrativa (TJA).

100%

15. En coordinación con la Dirección General de 
Administración, actualizar la Evaluación de Impacto 
de Protección de Datos Personales del Sistema 3 , 
atendiendo a la creación del Tribunal de Justicia 

Administrativa (TJA).

50%

16. Realizar en su caso trámites y gestiones en materia 
de propiedad intelectual, en asuntos en que la SESEA 

tenga interés.
100%

17. Elaborar, y en su caso revisar, los aspectos 

jurídicos de los convenios, contratos, bases de 

colaboración y acuerdos interinstitucionales, entre 

otros instrumentos jurídicos, que suscriba la SESEA.

100%

18. Representar a la SESEA en procedimientos 

jurisdiccionales, y darle seguimiento a los mismos.
100%

19. Elaborar en conjunto con la Dirección General de 

Administración el documento de seguridad previsto 

en el artículo 35 de la Ley General de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados.

30%

20. Elaborar el Reglamento Interior de Trabajo de la 
SESEA .

50%

21. Elaborar en conjunto con la Dirección General de 
Administración un Proyecto de lineamientos para 
verificar la evolución patrimonial de los servidores 

públicos de la SESEA.

100%

22. Responder a opiniones de consulta que en su caso 
se formulen a la SESEA por parte de otros entes 

públicos.
100%

23. Publicación de los Informes trimestrales Unidad 
Auditora de la SESEA.

100%

24. Capacitaciones internas. 100%
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2024

1. Elaboración del Informe semestral sobre el 
funcionamiento de la Plataforma Digital Estatal  ante 

el Comité Coordinador.
100%

2. Interoperar el Sistema 1 con los entes públicos que 

cuenten con subsistema de declaraciones.
100%

3. Dar seguimiento a las solicitudes de interconexión 

para el Sistema 1 con entes públicos que falten de 

incorporar la información correspondiente.

100%

4. En coordinación con la Dirección General Jurídica, 
actualizar el Catálogo de Perfiles de Usuario del 

Sistema 1 .
30%

5. En coordinación con la Dirección General Jurídica, 
actualizar la Evaluación de Impacto de Protección de 

Datos Personales del Sistema 1 .
30%

6. Dar seguimiento al cumplimiento de los entes 
públicos en el Sistema 2.

100%

7.En coordinación con la Dirección General Jurídica, 

actualizar el Catálogo de Perfiles de Usuario del 
Sistema 3 , atendiendo a la creación del Tribunal de 

Justicia Administrativa (TJA).

100%

8. En coordinación con la Dirección General Jurídica, 

actualizar la Evaluación de Impacto de Protección de 
Datos Personales del Sistema 3  atendiendo a la 

creación del Tribunal de Justicia Administrativa (TJA).

50%

9. Capacitación a los usuarios de la Plataforma Digital 
Estatal en relación al uso de sus sistemas puestos en 

operación.
100%

10. Mejorar la vista pública del Sistema 6 para mejorar 
la consulta de la información.

100%

11. Elaboración del Proyecto de Desglose al 
Presupuesto de Egresos 2024 .

100%

12. Elaboración del Programa Anual de Desarrollo 
Archivístico  de la SESEA 2024.

100%

13. Elaboración del Informe del  Programa Anual de 
Desarrollo Archivístico  de la SESEA 2023.

100%

14. Integración de la Cuenta Pública 2023  de la 
SESEA.

100%

15. Elaboración del Programa de Control Interno de 
la SESEA  2024 .

100%

16. Entrega de los Informes trimestrales del Programa 
de Control Interno de la SESEA .

100%

17. Entrega del Informe Anual del Estado que Guarda 
el Sistema Institucional de Control Interno  de la 

SESEA.
0%

18. Actualización del Programa de Trabajo de 
Administración de Riesgos (PTAR).

100%

19. Cumplimiento de las obligaciones de rendición de 

cuentas, ante las autoridades competentes.
100%

20. Verificación semestral de existencia y estado del 
activo fijo de la SESEA.

100%

21. Elaboración de inventario semestral de papelería.
100%

DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN
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2024

22. Actualización del Manual de Organización .
100%

23. Actualización del Manual de Procedimientos .
100%

24. Publicación en la página de la SESEA, las 

evaluaciones de armonización contable.
100%

25. Elaboración y presentación, en colaboración con el 
Comité de Participación Ciudadana y el Instituto 

Estatal Electoral (IEE), de la Plataforma para 
100%

26. Elaborar en conjunto con la Dirección General 
Jurídica, el documento de seguridad previsto en el 

artículo 35 de la Ley General de Protección de Datos 
30%
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